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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

StcCiun de Fomento.—Obras públicas.
—En la Gaceta del dia 24 da Junio 
último se inserta el siguiente Regla-
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REAL DECRETO.

í De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; oido el Con
sejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el do Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
expropiación forzosa.

Dado en Palacio á troce de Junio de
mil ochocientos setenta y nueve. —Al

íelo fonso.—El Ministro de Fomento, C.
Franei^co Queipo de Llano.

REGLAMENTO
‘‘M'.X 1 X XPLICACIGN DE LA LEY DF. EXPROPIACIÓN

FORZOSA

á cada Gobernador.
Esta Autoridad dispondrá que en los periódicos 

oficiales se publiquen los correspondientes edictos 
á los fines v por el plazo que fija la ley en el pár
rafo segundo del art. 1^.

El Óobierno hará también insertar igual anun
cio en la Gaceta de Madrid, poniendo á disposición 
del público otro ejemplar del proyecto en el leca! 
del Ministerio á que la obra corresponda.

Art. 4.° Trascurrido el plazo fijado para oir 
reclamaciones en la información pública, ios Go
bernadores remitirán acompañador, de sus propios 
dictámenes los expedientes de información al Mi
nisterio respectivo.

El Ministro, después de eir sobre dichos ex
pedientes á las Corporaciones facultativas ó admi
nistrativas que corresponda, formará, si procediera 
la declaración de utilidad pública, el proyecto de 
ley á que se refiere el art. 10 de la de expropia
ción, que habrá de ser presentado á las Córtes 
para la ultimación del expediente.

Art. 5 0 Procedimientos iguales á los indica
dos en los artículos anteriores se seguirán para la 
declaración de utilidad pública de una obra, cuan
do la importancia de esta exija á juicio del Go
bierno que la expresada declaración sea objeto de 
una lev, aunque la obra no afecte á los intereses 
generales de la Nación.

Art. 6.° Cuando la obra hubiere de ser cos
teada ó auxiliada can fondos generales, para cuya 
distribución estuviese el Gobierno autorizado por 
medio de una lev, se observarán los trámitos se-

cia, la Dipulacibn dispondrá que por el facultativo 
que corresponda se proceda al estudio del oportu
no proyecto. En la formación de este se seguirán 
las formalidades establecidas en el artículo d9 del
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GAPÍTULO PRIMERO.
h - los expedientes sobre declaración de utilidad 

pública.
. Ai tirulo i.0 LoS expedientes para la declara- 

civil de utilidad pública de una obra, en los casos 
'h que esta formalidad sea necesaria, según lo 
íL vonido en la ley de 10 de Enero de 1x79 sobre 
'Apropiación forzosa, se ajustarán á lo que se de- 
^•i'inina en este capítulo del presente reglamento.

\rt. 2.° Cuando se trate de una obra que hu- 
de ser costeada en todo ó on parte con fon- 

’^ilel Estado al expediente sobre declaración de 
"/üMul habrá de preceder el proyecto de la obra, 
'Liual se redactará por el Ingeniero ó agente fa- 
'^llalivo á quien según Jos casos corresponda su 
''■'‘eccion.

La redacción del proyecto se sujetará á lo que 
apreviene en el artículo 6° del reglamento de 
b w- Julio de 1877 para la ejecución de la ley ge- 
"yal de Obras públicas de i3 de Abril del cor- 
úente año.

Att 5.° El proyecto áe remitirá al Goberna- 
I11' civil, en cuya provincia hubiere de ejecutarse 

para que sírva de base á la información 
pillea á oue se refiere párrafo segundo del ar-

13 de la ley de expropiación. Si la obra es- 
comprendida dentro de dos ó más provin-

respectivo, después de oir á las Corporaciones fa
cultativas y administrativas correspondientes, y en 
casos graves al Consejo de Estado, resolverá sobre 
la declaración de utilidad por medio de un Real 
decreto.

Art. 7 0 Cuando la obra hubiere de costearse 
con fondos provinciales, é interesase á dos ó más 
provincias, las Diputaciones respectivas dispon
drán que por los Directores facultativos del ser
vicio correspondiente se formalice el proyecto de la 
obra de que se trate

La redacción de este proyecto se sujetará á los 
íormuiaríns e pedales que para cada caso hubie
ren sido publicados por el Ministerio correspon
diente, yen su defecto á los que. rigen en el ramo 
de Obras públicas.

Art. 8.° El proyecto á que se refiere el artícu
lo anterior, servirá de base á la información pública 
que en cada una de las provincias interesadas debe 
llevarse ácabo, á lo cual podrá procederse sucesiva 
ó simultáneamente, y bbsérvánaQse en este último 
caso y para todo lo demás que se refieie á la in
formación las formalidades que establece el art. 3.” 
del presente reglamento.

Trascurrido el plazo para la admisión de re
clamaciones, los Gobernadores remitirán los ex
pedientes de información al Ministro respectivo, 
el cual ¡resolverá sobre la declaración por medio 
de un Real decreto después de oir á las Corpora
ciones consultivas que proceda.

Art 9 ’ Si la obra hubiere de costearse con

reglamento de la ley general de Obras públicas.
Art. 10. El proyecto se remitirá por la Di

putación al Gobernador'de la provincia, para que 
sirva de base á la información pública. L1 Gober
nador hará insertar en el Boletín oficial el anun
cio correspondiente, señalando un plazo que no 
podrá bajar de 20 días para oir las reclamaciones 
que puedan presentarse.

Trascurrido el plazo señalado, el Gobernador, 
después de oir los dictámenes de los funcionario’, 
y Corporaciones que crea oportuno, y en todo ca
so el de la Comisión provincial de la Diputación, 
hará la declaración de utilidad pública de la obra, 
si así procediese.

Art. 11. Si la obra fuese municipal, el Ayun
tamiento correspondiente hará formar el proyecto 
por el facultativo que proceda.

Si la obra afectase á más de un término muni
cipal dentro de úna misma provincia, los diversos 
Ayuntamientos interesados habrán de ponerse de 
acuerdo acerca de la persona que hubiere de lle
var á cabo el estudio, y en caso de divergencia la 
designación de dicho facultativo corresponde al 
Gobernador.

En la formación del proyecto se observarán en 
cuanto sean aplicables al caso los artículos 95 y 93 
del reglamento para la ejectieion de la ley general 
de Obras públicas.

Art. 12. Sobre la base deí proyecto se pro
cederá á la información pública, para lo cual el 
Gobernador hará la publicación correspondiente en 
el Boletín oficial, señalando un plazo que no podrá 
bajar de ocho días para oír reclamaciones. Tras
currido este plazo, el Gobernador hará la declara
ción de utilidad, si así procediese, después de oír 
á los funcionarios y Corporaciones que considerase 
conveniente, y en todo caso á la Diputación de la 
provincia y af Ayuntamiento interesado en la eje
cución de la obra.

Art 15. Cuando la obra interese á dos ó más 
pueblos pertenecientes á provincias distintas, se 
seguirán trámites iguales, debiendo proceder de 
acuerdo en sus resoluciones las Autoridades y Cor-

tivas, según los casos, el proyecto correspondien
te arreglado en un todo á lo que previene el arti
culo 6.° del reglamento para la ejecución de la ley 
general de Obras públicas con los documentos, t;> 
rifas de arbitrio", bases para su aplicación y de
más que sea necesario para dar cabal idea (e la 
obra que se trate de emprender, las ventajas que 
ha de reportar á los intereses generales y recursos 
con que se cuenta para llevarlo á cabo. .

Art. 16. El proyecto presentado por el peti-. 
cionario servirá de báseá la información pública,, 
la cual tendrá lugar, según los casos, con arregló 
en un todo á lo que los artículos anteriores deter
minan respectivamente parr las obras que hubie
ren de ejecutarse con fondos del Estado, de las 
provincias é de Igs Municipios.

Art. 17. Declarada de utilidad publica una 
obra, se proceílerá al eximen y aprobación corres
pondiente. Esta aprobación se hará, según los ca
sos, por el Ministro del ramo á que la obra corres
ponda p ir la Diputación que hüb:er de costearla 
ó por’el Gobernador de la provincia si la obu 
fuese municipal; ateniéndose siempre á formalida
des iguales á las que respecto de este asunto se 
hallen establecidas en la ley general de Obras pú
blicas y reglamenta para su ejecución. ,

Art* 18 De las formalidades contenidas en 
este capítulo del presente reglamento se hallan ex
ceptuadas: '

l.° Las obras que sean de cargo del Estado, y 
se lleven á cabo con arreglo á las prescripciones 
del cap. 5.a de la ley de Obras públicas.

2.° Las obras comprendidas en los planes del 
Estado, provinciales y municipales, que se desig
nan en los artículos 20, 54 y 41 de la expresada 
ley. .

Y 5.° Toda obra, cualquiera que sea su clase, 
cuya ejecución hubiere sido autorizada por una 
ley ó estuviese designada en las especiales de fer
ro-carriles, carreteras, aguas y puertos, dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo.

En cuanto á la declaración de utilidad de as 
obras de policía urbana y reforma interior de las 
grandes poblaciones, regirán las prescripciones 
que sé previenen -en el capítulo 5. del presente 
reglamento.

CAPÍTULO II

De la decluHo íj /i de la necesidad de la utupacion 
del imnceLle.

poracioncs á quienes corresponda intervenir en los 
expedientes de utilidad. Guando no llegue á con
seguirse este acuerdo, dirimirá las divergencias 
que puedan suscitarse el Ministro drl ramo á que 
la obra corresponda. ------- ...........—... - r.------ — , -. -

Art. lí. Las resoluciones de IcsGobernadores decidida su ejecución por el Ministro del ramo, 
en los casos en que á ellos compete la declaración • á que corresponda, se procederá á determinar cuá- 
' ‘ t--*- --- -- i |es son |as propiedades inmuebles que para llevar

; á cabo la obra es necesario expropiar.

’Ait. 19. Declarada de utilidad pública una 
obra de cargo del Estado, aprobado su proyecto, y

de utilidad pública de una obra habrán de ser en 
todo caso razonadas, haciéndose cargo de las re-  ___ _____ .. --------- —r._r—
clamaciones que hubieran expuesto en el curso de ¡ Servirá de base á esta determinación el replan- 
las informaciones, y demostrando su procedencia : —* *—-------- --
6 improcedencia según los casos

Estas providencias se publicarán en los Boleti
nes oficiales de las provincias respectivas, v contra . . ___ ______o____ ____ , .
ellas podrá reétirrirse dentro de la via gubérnati- = nales y Puertos," ó por el Arquitecto ó persona 
va en el término de 30 dias. ; facultativa á quien, según el caso, coriesponda ¡a

Art. 15. Si la declaración d? utilidad se so- ; dirección, vigilancia ó inspección de los rabajos,' 
licitare por el peticionario de la concesión de la 5 El encargado de hacer el replanteo avisará con 
obra, el interesado presentará al Gobierno, al Go- ■ la anticipación oportuna al Gobernador de la pro- 
bernador ó Gobernadores de las provincias respec- : Vincia, indicando el d:a en principiarán las

’ teo sobre el terreno del proyecto que hubiere sido 
¡ aprobado Según los trámites'ijados en el capítulo 
• anterior, replanteo que en el caso de este artículo 
i se llevará á cabo por el Ingeniero de Caminos, Ca-

M.C.D. 2022
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oceraciones. El Gobernador, así que reciba este 
aviso, dará las órdenes convenientes á los Alcaldes 
de tos términos municipales á que correspondan 
las obras para que faciliten á los Ingenieros ó fa- 
rultativos que hubieren de llevar á cabo dichas 
operaciones las noticias y auxilios de toda especie 
mp mejor conduzcan ai desempeño de su cargo.

Art 20. Al hacerse, el replanteo se tomará 
medida de la situación, número y clase de las lin
cas que fuere necesario ocupar en todo ó en par
te, así como de los nombres de los propietarios y 
sus colonos ó arrendatarios. ,

Con estos datos se formarán las relaciones no
minales de los interesados en la expropiación á 
que se refiere el art. 15 de la ey, debiendo re
dactarse una relación para cada término mum-

Ingeniero, Arquitecto ó facultativo que hu- 
hies¿ 'verificado el replanteo, autorizará con su fir
ma las relaciones expresadas y las rcmitrrá al Go
bernador de la provincia así que se hubieren ter
minado las operaciones.

Art. 21. El Gobernador, en el plazo mareado 
en el art. 16 de la ley, remitirá á cada Alcalde 
la relación nominal que le corresponda para que se 
rectifique en los términos prevenidos en el articulo

cías distintas, el Gobernador de cada una procede- ! de planos desproporcionadas. Si el peiiío uel pro 
rá por sí y con independencia de las otras"en toda pietario, contra el parecer del de ia Adminístra
la tramitación de los expedientes de esta clase, y cion, creyese oportuno levantar el plano de la par- 
dictará de la misma manera sus resolueion^ acer- ..............pn-
ca de los mismos.

Art. 27. Cuando la obra se hubiere de ejecu-
tar por concesión en cualquiera de los casos pre
vistos por la ley general de Obras públicas, el ; 
concesionario, áhtes de la época en que con arre- ; 
glo á las condiciones deba comenzar los trabajo*, 
habrá de proceder al replanteo del proyecto apro
bado; debiendo el mismo concesionario formar

te de finca no ocupada, podrá hacerlo, pero en- 
I tendiéndose que los gastos que exija esta opera- 
‘ cion serán de cuenta y riesgo del citado perito u

las relaciones nominales de los interesados en la 
expropiación, que habrán de remitirse al Gobeima* 
dor de la provincia en los mismos términos que se 
pretiian en el art. 20 para las obras del Estado. 
Recibidas las relaciones por el Gobernador, se se
guirán todos los trámites señalados en los artícu
los del 22 al 25 hasta la resolución final declaran-

del interesado á quien representa;
En todo caso la parte que hubiere- -le ocuparse 

• deberá necesariamente ser representada en plano1? 
en las escalas que previene la ley, acotan lo deta
lladamente todas las dimensiones para dar maja 
idea de la extensión de la finca ó parte de la mis-

do la necesidad do la ocupación.
Art. 28. La instrucción de los expedientes so

bre la necesidad de la ocupación de las propieda
des y su resolución final no so suspenderán en 
ningún caso por las diligencias que, según el artí
culo 5.° de la ley y 22 de esto reglamento, deben 
practicarse en averiguación do los dueños de fincas ' 
que no los tengan conocidos, ó de los curadores ó 
representantes de los incapacitados para contratar, 
ó en caso de que la propiedad fuese litigiosa. Se 
prescindirá por lo tanto de las fincas que se en
contraren e¡: alguna de estas circunstancias, resol
viéndose acerca de las demás, y para aquellas se

ma que se ha de expropiar. 8 .
Art. 32. Los peritos que se designen, tanto 

por la Administración como por los propietarios in
teresados para llevará cabo las operaciones indi
cadas en los dos artículos anteriores, deberán 
estar revestidos de los requisitos y circunstancias 
que exige el art. 21 de la ley.

I " En su consecuencia, para ser nombrado perito, 
1 se habrá de poseer título de alguna de de las pro-

fesionés siguientes:
En lo relativo á fincas rústicas:
Ingeniero de Caminos, Canales'y Pueifos.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero Agrónomo.

en todo caro habrán de ser notificadas i 
clara idea de sus fundamentos.

Asimismo el perito de cualquier particular 
drá indicar en estas observaciones si en el cal" ■ 
no ocuparse con las obras toda la tinca de

°.uu
^bemaL

presentado convendría4 esto la enagcnacion fXio105 qv 
ó la conservación del resto que no hubies? í 
ocuparse, justificando en el primer caso suV"' 
ni®. " “ I11'

g * f sdo1 Los Alcaldes, al devolver al Gobernador las re
laciones rectificadas, cuidarán muy particularmen
te manifestar, con referencia al padrón, quie
nes sean los que aparezcan como dueños de las 
fincas que deban ser expropiadas, asi como todas 
las demás noticias que les consten acerca de .os 
puntos do residencia de dichos propietarios ó sus 
Administradores, de modo que en cuanto sea posi
ble no quede propiedad alguna de las compienci 
das en la relación sin la designación de dueño ó 
representante suyo debidamente autorizado, con 
quien haya de entenderse la Administración en las 
dilteencias relativas á la expropiación.

Art. 22. El Gobernador, después de recimdas 
las' relaciones rectificadas por los Alcaldes, deberá 
revisarlas para decidir los casos dudosos ó comple- 
taria5 en *o que tuvieran de indeférminado. Al 
efecto pedirá los datos que necesitare al Registro 
do k nropiedad, ó á otras dependencias; y si, qpu- 
tns todos los recursos, no se conociese al pro- anca que nena ocuparse a caua prupieurio cor 
■ni^-^rio de un terreno, ó se ignorase su paradero, ! ejecución de una obra se hará por medio de per 
n Srá el Gobernador á cumplir lo que disoné i al tenor de lo prescrito en los artículos 20 v 
el párrafo tercero del art. o.° de la ley, dando el guíenles de la ley en los correspondientes del 
oportuno aviso al Promotor fiscal. Otro tanto ha
brá de hacer en los casos á que se refiere el pár
rafo segundo del artículo expresado.

instruirán expedientes especiales así que consten 
debidamente las personas con las cuales han do 
entenderse las diligencias de expropiación, ó 
cuando en su defecto se declare que ha de repre
sentarlas el Promotor fiscal del Juzgado corres
pondiente.

Tampoco se suspenderá la tramitación por los 
recursos que promoviese el dueño ó dueños de al
gunas fincas contra las decisiones del Gobernador, 
siguiéndose las diligencias relativas á la expropia
ción de dichas fincas en expedientes especiales 
cuando sobre dichos recursos recaigan las provi
dencias definitivas.

Art. 29 La medición de la finca ó parte de 
finca que deba ocuparse á cada propietario con la 
ejecución de una obra se hará por medio de peritos

' si
guientes de la ley en los oorrespondientes del pre
sente reglamento.

El nombramiento de peritos compete á las par
tes interesadas, entendiéndose autorizados para

tar
ra

ti sacundo tíei acucutu exprebduu. — ............ —• y r;--
oaxeeistradores se hallan obligados á facili- hacarlo, como representantes do la Administración

’ al Gobernador todas las noticias necesarias pa- • los Gobernadores, y por delegación suya expresa, 
apfimr exactamente la pertenencia legal de cada cuando lo juzguen indispensable, los ingenieros, 

r Arquitectos ú otros facultativos encargados de la
' Vt 23 Fijada definitivamente con arreglo á dirección, inspección ó vigilancia de los trabajos, 

on arfíndos anteriores, la relación cuando se trate de obras del Estado, provinciales
finca.

lo proscrito en los artículos anteriores, la relación 
neminal de los interesados en la expropiación en 
cada término municipal, el Gobernador, dentro 
d' tercero día, procederá al anuncio y señala
miento de p’azo para reclamar sobre la necesidad 
de la ocupación, ateniéndose en un lodo á lo pre
venido sonre estos punt s en el art. 17 de la ley.

Art. 2L Las reclamaciones se dirigirán al 
Alcalde del pueblo en cuyo término radiquen las 
fincas, y podrán hacerse verbal inente ó por escrito. 
En el primer caso, el Alcalde levantará acta de la 
reclamación, cuya acta autorizará el Secretario del 
Ayuntamiento. Las reclamaciones versarán exclu
sivamente sobro el objeto concreto de la informa
ción, desechándose todas las que se dirijan contra 
b utilidad de la obra. . . , . , .

Dentro de los dos dias siguientes al de la ter- 
minaeion del plazo para la admisión de reclamacio
nes cada Alcalde remitirá al Gobernador el expe
diente relativo á su término, acompañando un ín
dice de los escritos y actas de reclamaciones que 
dicho expediente contuviese.

Art. 23. Recibidos por el Gobernador los ex
pedientes que le remiten los Alcaldes, dicha auto
ridad resolverá, con arreglo á lo dispuesto en ei 
art 18 de la lev, sobre la necesidad do la ocupa
ción, oyendo al Ingeniero ó Arquitecto autor del 
proyecto de la obra de que se trate y a la Comi
sión provincial do la Diputación. ,,

La resolución del Gobernador se publicara en el 
Boletín oficial déla provincia, y además se notifi
cará individualmente á cada interesado, admitién
dose contra ella el recurso á que se refiere el arti-

,,,, provinciales
ó municipales, y en caso de obras por concesión el 
concesionario ó persona debidamente autorizada
por el mismo.

Art. 30. Los. peritos nombrados por las partes 
habrán de hacer constar para cada tinca en sus 
declaraciones: primero, la extensión que. hubiere 
de ocuparse con la obra, á cuyo fin harán sobre el 
terreno las operaciones de medición correspon
dientes, con entera sujeción al proyecto replantea
do, en el que no podrán introducir variación algu
na. Las mediciones habrán de hacerse, en todo 
caso, bajo la dirección inmediata del representante 
de la Administración ó del Ayudante ó subalterno 
que aquel bajo su propia responsabilidad delegare 
al efecto. En caso de concesión, la dirección de las

Arquitecto.
Ayudante de Obras pública'-.
Perito Agrónomo. .
Maestro tic Obra?.-
Agrimcnsor. .
Directo? de Caminos vecinales. ,
En lo relativo á fincas urbanas, cuando los 

edificios no tuviesen carácter público:
Arquitecto.
Maestro de Obras.
En lo relativo á fincas urbanas que tengan 

carácter público, solo podrán entender los que tu
vieren título de Arquitecto.

Art. 33. Para el nombramiento de peritos por 
parle de los propietarios interesados y de los re
presentantes de la Administración, se seguirán las 
reglas prescritas én el art. 20 de la ley, tenién
dose en cuenta que, según lo preceptuado en el 
segundo párrafo del 21, se soorentiende que se 
conforma con el perito nombrado por el represen
tante de la Administración, ó por el concesiona
rio de las obras en su caso, todo propietario que 
no hiciese el nombramiento de perito dentro del 
plazo de ocho dias, á contar desdo el de la notifi
cación; e! que designare perito faltando á las pres
cripciones del expresado artículo 20, y el que 
nombrase á persona que no reuniese los requisi
tos del artículo anterior del presente reglamento.

Art. 34. El Alcalde de cada término munici
pal dará cuenta al Gobernador de la provincia de 
la designación de peritos hecha por los propietarios 
correspondientes.

El Gobernador examinará las relaciones que re
ciba de los Alcaldes, y después de asegurarse de 
si los peritos designados reunen las condiciones 
que previene la ley, las remitirá al representante 
de la Administración ó concesionario de la obra.

Las observaciones á que se refieren los párrr i 
aiitcriores.se unirán á la relación que so mer, ■ 
en el primero del artículo presente.

Art. 37. El representante de la Adminish- 1 
cion ó él concesionario de la obra remitirá ai c ' 
bernador de la provincia las relaciones que semen 
cionan en el artículo anterior, informando deteni 
damente sobre ellas, así como acerca de las obser. 
vacion.es dolos peritos y del comportamientodeliii 
mismos.

A cada relación so unirá la cuenta de los 
de todas clases ocasionados por las operacTonei 
incluso los honorarios de los peritos, para losef¿ 
tos dejo prevenido en el párrafo primero del artí 
culo 25 de la ley. Se exceptuarán, sin embargo 
los gastos á que se refiere el párrafo segundo de! 
art. 31 de este reglamento.

El Gobernador, dentro del término de 15^ 
decidirá, en vista de los informes del representaD’ 
te de la Administración á que se refiere el 
primero, sobre todos los casos dudosos ^intotr." 
minados que contuvieren los expedientes.

Resolverá asimismo dicha Autoridad accruí- 
la ocupación total de una finca, cuando solo% 
necesaria una parte de la misma para las obm, 
teniendo en cuenta la mayor conveniencia de L 
Administración ó de los concesionarios en sucas, 
la indicación acerca ue este punto del perito* 
interesado y el informe que sobre él hubiese es 
tido el representante de la Administración ó ® 
cesionario.

Art. 38. Las providencias del Gobernador,: 
se mencionan en el párrafo tercero del artícub" 
tericr serán notificadas á las partes, pudiendué 
particulares y los concesionarios de las obras y 
se creyeren perjudicados recurrir contra ellas¡ií 
tro del plazo de 15 días, á contar desde el 1' 
notificación, al Gobierno, el que resolverá entí- 
nitiva y sin más recurso, por medio del 
del ramo de que la obra dependa.

Art. 39. "Para las notificaciones á que se® 
ren los diversos artículos del presente capítifc
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culo 19 de la lev. .
Art. 26. Con arreglo A loque se previene en 

los artículos del 18 al 25 de este reglamento, se 
resolverá por los Gobernadores sobre la necesidad 
do la ocupación cuando la obra de que se trate 
sea provincial, en cuyo caso el replanteo y la for
mación de relaciones nominales de propietarios ha
brán do verificarse por el facultativo al que com
peta la dirección, inspección ó vigilancia de los 
trabajos; y lo mismo tendrá lugar para las obras 
miinicipales, correspondiendo hacer el replanteo y 
las relaciones expresadas á los facultativos á quie
nes se hubiere eonfiadoja redacción do los proyec
tos .=: . • .

Cuando la obra afectase á dos ó mas provincias 
ó á pH‘5bb">s c u y o s  términos correspondan á provin

operaciones corresponde al concesionario ó persona 
autorizada competentemente por el mismo: segun
do, la situación, calidad, clase de terrenos, cabida 
total y linderos de la tinca, dando explicaciones so
bre sus producciones y demás circunstancias que 
deban tenerse en cuenta para apreciar su valor: 
tercero, el producto en renta según los contratos 
existentes; la contribución que por la finca se 
¡aga; la riqueza imponible que represente, y la 
mota de contribución que la corresponde, según 
los últimos repartos; y cuarto, el modo cómo la 
expropiación afecta á la propiedad, manifestando, 
en el caso de no ocuparse toda, cómo queda dividi
da por la obra, ó indicando la forma y extensión 
de fas partes que no hubieren de ocuparse.

Art. 31. A los datos queso mencionan en el 
artículo anterior acompañarán planos cu que se re
presenten los diversos accidentes y circunstancias 
de l*. ocupación de la propiedad. Estos planos, se 
formarán por los peritos en las escalas que se in
dican en él párrafo tercero del art. 23 de la ley. 
Sin embargo, cuando la extensión de la finca fuese 
muy grande relativamente á la parte de ella que 
con las obras se ocupe, se podrá prescindir de esta 
formalidad en lo concerniente á la parte no ocu
pada, en cuyo caso los peritos habrán de hacer en 
su declaración las descripciones correspondientes 
pan suplir la falta de los planos. Cuando á juicio 
dolos peritos, y de común acuerdo entre ellos, 
convengan, sin embargo, representar la parte no 
ocupada, á penar de su extensión, podrá formarse 
el [daño correspondiente, aunque en escala menor 
de la fijada en la ley, para que no resulten hojas

El Gobernador, al remitir estas relaciones, con
signará cuáles sean los peritos de los particulares 
cuvo nombramiento deba aceptarse, y cuáles los 
que hayan de eliminarse por no reunir las circuns- i 
tancias legales, así como las propiedades cuyos ’ 
dueños no hubiesen nombrado perito dentro del 
plazo marcado; todo con el objeto de que en las 
diligencias relativas á las fincas que se hallaren 
en cualquiera de estos casos, entienda en nombre 
de ambas partes el perito designado por la Admi
nistración. . ■

Art 35. Designados con arreglo á lo prescri
to en los artículos anteriores los peritos que hu
bieren de ejecutar las operaciones relativas á las 
tincas que hubieren de expropiarse, el represen
tante de la Administración ó concesionario de las 
obras harán que se lleven á cabo dichas operacio
nes en los términos prevenidos en el art. 22 de la 
ley, redactándose para cada finca una declaración 
en que consten los datos que se mencionan en el 
art. 30 de este reglamento.

¿i en el día designado para la medición de una 
finca no se presentase el perito de su propietario 
para llevar á cabo las operaciones, se procederá á 
estas por el de la Administración, entendiéndose 
que el propietario queda obligado á pasar por lo 
que aquel decida. Se exceptúa el caso de enferme
dad, en el cual se dará al interesado un plazo de 
cinco días para el nombramiento de otro perito, 
sin admitirse más prórogas ni reclamaciones.

Art. 56. El representante de la Administra
ción ó concesionario en su caso reunirá por térmi
nos municipales todas >as declaraciones correspon
dientes á cada obra ó trozo de ella, y formará una 
relación detallada y correlativa de las tincas que 
hubiesen de ser expropiadas, expresando para cada 
una los datos’que resulten déla declaración res
pectiva. Esta relación se firmará por todos los pe
ritos que hubiesen intervenido en las declaracio-

Se reserva á los peritos el derecho de unir á la 
relación á que se refiere el párrafo anterior las 
observaciones que consideren convenientes al dere
cho dé sus representados, las cuales observaMneé

girán las reglas siguientes:
Guando los interesados, en la expropiación it 

dieren, en pueblos en cuyos términos radiques 
fincas, se considerará válida la notificación 
á sus personas ó por medio de cédula dejada 
su domicilio por el Secretario del Ayunlami 
ante dos testigos. Si en el domicilio de algún i 
rosado no hubiere quien recogiese la cédula, 
dará cumplido el requisito legal con entregafb 
Síndico del Ayuntamiento, publicándose la" 
gencia por edioto que se fijará en los sitio:- 
costumbre en la localidad.

En cuanto á los propietarios ausentes ó W 
teros se entendeján dichas diligencias con sus! 
ministradores, apoderados ó representantes
debidamente autorizados.

Si alguno ó algunos no tuviesen apoderada 
administradores en el pueblo en que Radiquen
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lincas, se les requerirá por edictos á fin dfi, 
¡os designen, publicándose dichos edictos 
periódicos oficiales y fijando plazo para verM 
designación, que no será menor de ocho 
excederá de 20; en el concepto de que si tra^ 
do el plazo señalado no lo hiciese, se consid^j 
válida toda notificación que se dirija al Sino"'"
Ayuntamiento.

CAPÍTULO III.

Del justiprecio de las /incas sujetas « Zti 
cion forzosa. ¿ I

Art. 40. Determinado con toda exaclilllJ| 
los trámites prevenidos en el capítulo 
extensión y demás circunstancias de la L 
te de fincas que hubiere de ser expropiada, 
cederá á su justiprecio con arreglo á lo pre v i 
en los artículos 26 y siguientes de la ¡O ■ 
correspondientes de este reglamento.

Art. 41. El perito de la Administrac" 
del concesionario en su caso formará para c. J 
ca ó parte de finca que hubiese do ser üx t | 
inente ocupada una hoja de aprecio en q .4 
constar la partida alzada que en su. .0¡]li 
pueda ofrecerse al interesado por la adqui^ < 
inmueble y por los daños y perjuicios oca?j  
por la ocupación, en el concepto de quena 
Dietario libre de toda clase de gastos.

En la hoja de aprecio el perito que 11 ■ ; 
habrá de manifestar los fundamentos e y t 
ya su propuesta, teniendo en ciieni' 
circunstancias que contengan las ' ef;, 
los peritos y demás datos que se nivn-- 
artículos, 50, 31 y 36 del presento reg K. 
así como los daños ó beneficies qi' p 
finca que ño se oéüpc pueda rop • • 
propiaribn.
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*>
i., El ropresduuntd la AdfmnBG i • < • 

así que reciba las hojas de .
'k ó-CTdactadas por su perito, las remitirá al 
" ^'^^lo^para que por conducto de esta Antón- 
-■ pñ Pá Doder de los respectivos intare^dos, 
/^|llegl p% exigirá recibo, en que bajo su firma

que hubiesen llegada 4 
^.¿restos documentos.
58Hn el término de tercero día no fuese habido 

Si.e - o insertará la hoja de aprecio en 
t! ‘ ai< ír que se publicarán en los periódicos oi¡ 
183[e5 v lijarán en los sitios d? costumbre por el

^Mnalior hará asimismo saber á . ada oro
£ -bh oh'dación que Aleñe de ÉbntsstaT den- 

tíiniúo de 15 dias, contados desde dicha 
Xptando ó rehusando lisa y llanamente la

- ^’miese le hiciese, así como la de presemar 
último caso v dentro del mismo plazo la

¡“h de tasación que se menciona en el párrafo se
. del art. 2"i de la lev.

i¿, En el caso de aceptación por parte 
nropietaiia, este queda comprometido á dejar 

,K ‘V sin que en ningún tiempo pueda intcrpo- 
^^úmacion alguna, la finca ó parte de finca 
! terminada en la hoja de aprecio en la época en 

la Administración, ó quien haga sn& \eces, 
¡nz»ue necesaria ó conveniente para la ejecución 

i. 133 obras, prévio en todo caso el abono al in- 
leresado de la cantidad fijada en el documento re-

pi. •

icg. 
mi-

¿i'í

FlL
•go,

!a-e,

3ly
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Si el propietario no contestase dentro del tér- 
miM.seualad9, se entenderá que se conforma con 

.[/cantidad ofrecida, y la Administración, 6 quien 
hiriere sus veces, tendrá el derecho de ocupar la 
finca éa los mismos términos prevenidos en el

ocupar id linca cuando le convenga, préxio el pago . pLzo de 10 dias, á c o l c h  desde el de L 
déla cantidad en que hubiese sido justipreciada. I clon de la resolución del Gobernador, habrán de

En el caso de no asistir el perito del propietario j contestar manifestando si se conforman ó no con lo 
á la reunión mencionada en el párrafo segundo del | resuelto.
presente articulo, se entenderá que se conforma । En el primer caso, la resolución consentida por 
con lá valoración hecha por el de la Administración i hs parles será firme y se publicará en el Boletín 
ó el del concesionario en su caso. i oficial de la provincia, según se previene en ei ar-

Art. 48. En caso de desacuerdo entre los pe- i tículo 35 de la ley. ,
ritos, estos, en oficios firmados por ambos y den - I 
tro del plazo de los ocho días que se. señala en el 
párrafo cuarto del art. 28 de la ley, darán conoci
miento á sus representados. En tal caso, y en el 
de que los peritos nada avisen, trascurrido dicho 
plazo, el representante de la Administración dará 
parte dei hecho al Gobernador para que prosigan 
las diligencias á tenor de lo prescrito en los artí
culos 50 y siguientes de la ley. ¡ p

Sin embargo, según lo dispuesto en el párram 
primero dei artículo 29 de la misma ley, podrá la 
Administración, ó quien haga sus veces, ocupar 
la finca cuando le convenga, mediante el depósito 
de la cantidad á que ascienda la tasación hecha por 
el perito del propietario ó por el de la Administra 
cion en el caso del último párrafo del art. 47, de
pósito que se llevará á cabo con las formalidades 
establecidas en la legislación viente y prévias las 
disposiciones oportunas del Gobernador para lle
varle á cabo. .

El propietario tendrá derecho al abono uel rn- 
■ terés, á razón de í por 100 al año, de la cantidad 

depositada, y por .todo el tiempo que trascurra 
- desde la feclía de ía ocupación hasta la en que per- 
i ciba el importe de la expropiación definitivamente

ii>tér¿5¿uos, tiandúlcs

y 
Í!

o,‘malo anterior. .
En un > v otro caso no podrá pseeder de seis 

meses el plazo para la entrega del precio á que se 
aluda, pudiendo disponer el propietario de su tin
ca si pasado ese tiempo no se le entrega el im
porte del aprecio. . .

Art 44, Cuando el propielaiio rehúse el otre^ 
cimiento de la Administración, tendrá obligación 
ík presentar al Gobernador, dentro precisamente 
dri'término ds los 15 dias á que se refiere el ar- 
tíeulo27 de la lev v el 42 de este reglamento, la 
hiade tasación de ía finca suscrita por su perito, 
en la cual se valore razonadamente la tinca, te- 
meado en cuenta todas Lis circunstancias que de
talladamente se mencionan en el párralo prunero 
del art. 28 de la expresada ley. El Gobernador re
mitirá estas hojas al representante de la Adminis-

En el segundo caso, el propietario podrá usar 
del derecho de alzada por la vía gubernativa para 
aqte el Ministro del ramo á que la obra correspon
da, dentro del plazo de 50 días que le concede el 
párrafo primero de! expresado art. 35. Por su par
te ei representante de la Administración ó conce
sionario en su caso, podrá acudir también al Mi
nistro, dentro del mismo plazo, pidiendo que se 
revise la providencia del Gobernador.

Si cualquiera de las partes dejase trascurrir el 
plazo fijado sin hacer uso de su derecho, se en
tenderá que consiente la resolución adoptada pol
la expresada Autoridad. . .

Art. 55. El Gobierno, representado por el Mi
nistro que corresponda, resolverá sobre los re
cursos que se mencionan en el artículo anterior 
dentro del plazo de 30 días, y la Real órden que 
recaiga ultimará la via gubernativa. ,

Dicha Real órden se notificará á las partes in
teresadas; y si fuese consentida por ellas, será 
firme y se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 56. Contra la resolución dei Gobierno 
cabe recurso contencioso, en el plazo y por las 
causas que se detallan en el último párrafo del 
art. 35 de la ley.

’ Las reclamaciones que cu este caso se presen
ten por los recurrentes habrán de determinar con 
precisión la cantidad que se reputa como precio 
justo de la finca que hubiere de. expropiarse, y la 
que constituye por consiguiente la lesión cuya 
subsanacion se pretenda. .

i La sentencia del Tribunal contencioso, dictada 
r' con arreglo á las leyes que rigen sobre la mate-

ra y local que se hubiere señalado para ei pago.
Art. 62. En el dia, hora y punto designados 

se reunirán el Alcalde, el representante de la Ad- 
ministraciun, ó delegado autorizado por la misma 
al efecto, el Pagador, el Secretario del Ayunta
miento y los interesados que hubieren acudido al 
llamamiento, y se procederá al pago de las canti- 
dad.es conrignadas .en el expediente por el órden 
en que consten dichos iuteresados en la lista remi
tida pur ei Gobernador.

Los pagos se hará.^ en metálico y precisamente 
á los que sean dueños reconocidos de las fincas ex
propiada.-, según lo dispuesto en los artículos 5.’ 
y 6.° de la ley, no admitiéndose representación 
agena sino por medio de poder debidamente au
torizado, ya sea general, ya expreso para este

e;
ha 
da

Icáchm ó concesionario en su caso.
A su vez el perito de la Administración rodac- 

tará tora la misma finca otra hoja análoga tan 
pronta como por el Gobernador le baya sido noli- 
ücada )a disidencia del propietario. Estas hojas 
S' entregarán directamente por el perito al repre- 
N-ntante de la Administración, ó quien obre en su

ultimada. • .
Art. 49. Así que conste al Gobernador, en 

los términos del artículo anterior, el desacuerdo 
de los peritos, dicha Autoridad lo participará al 
Juez de primera instancia del partido al que la 
propiedad pertenezca, el cual hará la designación 
de perito tercero, en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos 50 y 31 de la ley, y con arreglo á 
las nrescripciones de la de Enjuiciamiento civil. . .......... -B-- -

£1 perito tercero habrá de reunir las condicio- ría, pone fin ai expediente de p'Stipreuo. v pu
nes are según la ciase de fincas que. hubieren de blicada en la Gaceta de Madrid ^BoieL. ohcia! d. 
SS, previene el artículo 52 del presente re- la provLneia^v obligatoria para las partes mtere- 
flamento, v sobre su designación no será admitida ; sadas. _ , _ni consentida reclamación de ninguna clase. I Art, o i. Las notiiicasi-mes que¡ en i •■lo ■ 1

Art. 50. El Gobernador de la provincia reu- casos á que se rencren los diseisos arluido, ue es 
niré mientras se hace ñor el Juez a designación i te capítulo hubiere que hacer a los dueños de as 21%“^ IX que' ,e mercan en fincas, 4 sus peritos y 4 Jos ™ncesio0anos_de las 

el artículo 52 de la ley y todos los demás que juz
gué oportunos, dirigiéndose para obtenerlos á los 
dueños de las fincas, á las oficinas de Hacienda 
pública, al Registro de la propiedad y en general 
á todos los centros oficiales que puedan suminis

caso.
El Alcalde autorizará con el sello de la Alcaldía 

las firmas de ios que pongan el recibí en las hojas 
correspondientes de valoración, y hará observar 
estrictamente todo lo prevenido en el art. 58 de la 
ley. r

‘Art. 63. No se admitirá á ninguno de los in
teresados protesta ni Observación alguna ai ürmaí 
el recibí de la cantidad que le corresponda; cuyo 
recibo habrá de constar por lo tanto ¡isa y llana
mente en la hoja respectiva. En caso de que algún 
particular tuviese algo que exponer se suspenderá 
el pago de su expropiación, reservándose á aquel 
el derecho de entablar ante el Cubernador la recla
mación que considere dei caso.

Art. ü4 Las dudas que pudieran suscitarse 
en el acto del pago sobro cualquiera de ios inci
dentes relativos al mismo se resolverán por el Al
calde oyendo al representante de la Administración 
v reservándose á tos que se consideren agraviados 
con las providencias de dicha Autoridad el derecho 
de recurrir contra ellas al Gobernador de la pro
vincia. ' i _

Art. 65. Terminado el pago, se redactara por 
el Secretario del Ayuntamiento un acta en que 
consten todos los incidentes ocurridos, así como
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Art. 51. El perito tercero desempeñará su en

cargo ajustándose estrictamente á lo que se pre
viene en el artículo 33 de la ley, y teniendo en 
cuenta todos los datos que se mencionan en el ar- 

¡tículo anterior, á cuyo efecto el Gobernador debe
rá entregarlos así que los tenga reunidos.

Art. 52. El expediente á que so alude en los 
artículos 5¿> s 54 de la le) k ..i.'n.iitdiian para ro 

tedios respectivamente por cada una de las partes I da una de las lineas en ema tasación l-ubu .u i .
■ I suítado discordia: . v , .

' Art. ti' Las tetones que ® mencionan en l.1 Las declaraciones de los pantos en que de su p*mwon. 
-d artículo anterior se acomodarán en su forma á consten los datos que se 'mencionan en, k, a..
1^ modelos que se publicarán oportunamente con los oí) v 31 de este reg.amento asico mo a., rda 
d presente reglamento, y se cuidará de agregar ciones á jue se refiere el art 5b con 
"á ellas el 5 por 100 que previene el artículo db de cienes que puedan haber htdioJo» pudo. os 
ia |ev 1 I informes que sobre ellas hubiese emitido el icpic

Aft. 46. Reunidas por el representante de la sentante deja A-iministracion, según lo preve-mu) , 
Administración, ó quien haga sus veces, las hojas en el art 37. . ni.nnip- i
de tasación á que se refiere el artículo anterior, di- 2.° La oferta que se hubiue hecho al piopie 
dio represenlante las examinará para ver en tarín para adquirir su tinca, seg nhho a^ 
elh$ se advierten irregularidades, ó si existen tal- ció redactada por el perito de la Adimn sUauc 
lasdecnfoimidad con los datos de otros documen ai tenor de lo preceptuado en el art. 41 tic es., 
'^anteriormente formulados. Después las remití- 1 reglamento. , .O.ni-An mi- las ne-

al Gobernador con su informe razonado acerca 3. V35 n 
'^diühos puntos, indicando si han incurrido los I ritos de las partea, con aucj. . ¡
P^riiu eJresponsabilidad, y mencionando ^de- los artículos 44 y
"tis las fincas respecto de las que fuesen los mis- propietario á admitir la ^uta he-Ju por la A n 
.'"'Jos importes totales de las tasaciones de am-I nislraeion. a

D'iitos v las en oue no exista esta contor-I 4 Los datv.-» que-.u inrD'io.un en ti ait. - 
luid/d ■ 1 ’ de la ley y la hoja de tasación formada en su vista

Art. 41. En el caso dé que fuero la misma la | por el peíito tercer- , ,
^'"hdad total señalada á la expropiación de la fin- A u fo- os
í4 en la tasación de cada uno de los peritos, se en- me otos que dicha Aun. u ad n-a ,; ortuno al . 
^‘derá ¡nado en la misma cantidad el justiprecio gar para la mavor ites.rac on m a. a (.

dicha finca, según dispone el párralo tercero Art. 5o. Ll^beiu*- 
dylait. 28 de la ley v en este caso la Administra- k que, resulte del expediente, o\endo son . 
t*0». 6 quien hiciJa sus veces, se considerará au- mente á los interesados si lo considerare 1. 
fizado á ocuparla como en el párrafo segundo v precisamente á la Comisión permanente t, * 
dd art. 26'do la misma ley v 4o de este regla- Dputacion provincial, deterinmará, dentro del 
,Iiento: si no resultase igualdad entre las tasacio- plazo y en los términos señalados en el ait 51 de 
nds. el Gobernador dispondrá que se reunan los I la ley, la cantidad que deba abonarse al propieta
Paitos correspondientes para ver si logran poner- I rio en c.aso de discordia sobre la tasación di s i 

de acuerdo respecto de la tasación, lo que habrá | finca. , . , ,nL , , kz
dc kiier lugar dentro del plazo de ocho dias, se- I La resolución del Gobernador habrá de sei m - 
?^do eu el párrafo cuarto del citado art. 28 de la tivada y contendrá la exposición clara y precisa

-Ly v ' deí resultado dei expediente y de las razones y
■. Yi resultare acuerdo, quedará fijado con arreglo I fundamentas que sirvan de base á la valoración, 

^.el justiprecio de la /inca, y de ello habrá de Esta resolución se pondrá en <™ocimiento M
114 Inmediatamente conocimiento cada perito á la I propietario y del representante de la Adm-ms 
',!rte que represente. La Administración, ó quien Icmn ó concesionario. , 
tu^ré .us vacos, podrá también en este caso । Art 51. Las partes ^eresadas, dentro del

fimiibre.
Los honorarios que los peritos devenguen en 

esl.is tasaciones, como los gastos de papel sellado 
ea q..:' las hojas se han de extender, serán satis-

obrasren su caso, so verificarán en términos igua
les á los que previene el art. 39 respecto de los 
expedientes sobre necesidad de la ocupación de Lis 
fincas expresadas.

Art. 58. La tramitación del expediente gene
ral de cada término en ningún caso se suspenderá 
por las reclamaciones que pueda interponer el 
utieño de una finca, ó el concesionario de las obras 
en los casos en que hiciese usa del derecho de- al
zada que se le concede contra las providencias 
administrativas en diversos artículos de este capí
tulo, y por lo tanto las diligencias relativas á las 
fincas" de los demás interesados seguirán su tra
mitación ordinaria, sin perjuicio de seguir expe
diente por separado respecto de la del recurrente 
cuando se hubiese decidido lo que proceda acerca

todas las circunstancias que se mencionan en ei 
artículo 59 de la ley, en virtud de las cuales haya 
dejado de hacerse" el abono de alguna 6 algu- 
:nas de las propiedades comprendidas en el expe
diente. ,

El acta irá firmada por el Alcalde, el represen
tante de la Administración, el Pagador y el Se
cretario del Ayuntamiento, y se remitirá por el 
primero al Gobernador con el expediente que hu
biere servido de base al pago. El representante de 
la Administración remitirá al propio tiempo al 
mismo Gobernador la copia de todas las hojas de 
valoración que se mencionan en el artículo 41 de 
la ley para los efectos que en el mismo se expre-

CAPÍTULO IV.

D¿1 paja -j da la toma de poseska de luí ¡in. .u 
e:rprc piadas.

san. ,
Las copias de las hojas á que se refiero e¡ pár

rafo anterior después de autorizadas per el Gcber- 
nador se considerarán como documentos auténticos 
para los efectos de la inscripción en el Registro de 
la propiedad, según lo establecido en el artículo», 
de la ley Hipotecaria, y loe Registradores tendrán 
por lo tanto el deber de inscribirlas, aunque para 

■ las traslaciones correspondientes no hubiere me- 
I diado escritura pública.
í Art. 66. El Pagador se hará cargo de ias 
i cantidades que resulten sin destino por ias cau

sas previstas en el artículo 30 de la ley , y de 
ellas hará entrega dentro del plazo de ocho días 
después de terminado el acto de pago en la Caja

la Administración económica de la provincia

íxjrajSp la ejecución de un, obra de car-| Dichas «nhdadea í
go del Estado, según las reglas prevenidas en el > Gobernado! puia qu, j. .¡u° , ?_
capítulo anterior, el Gobernador déla provinc.a re”PecllV0^;y^-
remitirá el expediente de justipreció al Mmisíerm suelvan las ln nr^ifii0 e

Art 61. Cuando en virtud de lo previsto en 
á los artículos 45 y 47 de este reglamento, convinie

se á 'a Administración ocupar una tinca antes de 
un ue quu pu. m .Muu-uau.v.. u. . , nvpediente de expropiación cuando yaiheuto.se^pidael oportuto hbramiuDto paraeL.uH^ c¡ ds aqcel|M] ei

Gobernador, á instancia del director ó encargado 
de la inspección de las obras, se dirigirá M Minis
tro del ramo pidiendo que se expioa e; kbramien 
lo de la cantidad correspondiente. '

Este libramiento se extenderá á lavar del t aga- 
dvr el cual así que se haga efectivo entregará sin 
demora su importe al respectivo propietario me- 
dhnte el recibo de éste, que se hará constar en Ja 
hr/.i de ¡ustiprecio correspondiente.

JF1 Pagador podrá endosar el libramiento á favor 
dá propietario, prévia h misma formalidad en 
cuanto ai recibo. .

En el caso en que convenga la ocupación de un» 
nroniedad sin haberse determinado definitivamen
te el importe de la expropiación, según lo preve
nido en el artículo 48 de este reglamento, el Go
bernador dará conocimiento al Ministro para que 
constase en la valoración del perito del propietario, 
ó en su defecto del de la Administración.

En este caso, también se extenderá el citado 
libramiento á favor del Pagador el cual, así que 
o haga efectivo, procederá á su depósito en la Laja 

de la Administración económica de la provincia, 
con arreglo á las instrucciones de contabilidad que

respectivo. .
El Ministro adoptará las medidas oportuna 

fin de que por la Ordenación de Pagos correspon-

pago de la cantidad á que ascienda la expropiación । 
dehas fincas comprendidas dentro del término mu- i 
nicipal á que se refiere el expediente, á excepción 
de aquellos cuyo importe hubiese sido abonado por. 
la urgencia de'su ocupación, bien con la confor
midad de los interesados en los casos de los aríí- 
culos 43 v 41 de este reglamento, bien mediante
el depósito á que se refiere ei 48 por no haber me 
diado esta conformidad.

Art. 60. En la expedición de los libramiento? 
que se mencionan en el articulo anterior se segui
rán las reglas establecidas en la ley general de
Contabilidad y en el reglamento é instrucciones 
dictadas para "su ejecución. .

Art 61. Recibido en la provincia el libra
miento para el pago de las expropiaciones de un 
término municipal, y hecho efectivo por el Paga
dor á cuyo favor se hubiese extendido, se señalará 
por el Gobernador el dia en que se haya de proce
der al pago, lo cual se anunciará en el periódico 
oficial de'la provincia con la debida anticipación, 
dándose también el oportuno aviso al Alcalde del 
término correspondiente, al que se remitirá la lista 
de tos interesados. , z

El Alcalde se dirigirá individualmente á estos
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rijan en la época en que tengan lugar estas opera
ciones.

Art. 68. El pago de la expropiación de teda 
finca que hubiese sido ocupada, mediante el im
porte de la tasación hecha por el perito del dueño 
ó del de la Administración en defecto de aquel, 
con arreglo á los artículos 48 y 67 de este regla
mento, se hará así que recaiga sobre el litigio la 
resolución final, bien por la vía gubernativa, bien 
por la contenciosa E! Gobernador dispondrá en- 
tónces del depósito para entregar al interesado la 
parte que le corresponda, haciendo ingresar el 
resto, si le hubiere, en la Caja correspondiente, 
todo con las formalidades que se hallasen preveni
das en los reglamentos de contabilidad del Minis
terio á que la obra corresponda.

Art. 69. El Gobernador contribuirá por todos 
los medios que se hallen en sus facultades á facili
tar las operaciones que se mencionan en los artí
culos anteriores para que el pago de las expropia
ciones tenga lugar en el plazo más breve posible, 
y adoptará las medidas conducentes para la custo
dia y seguridad de los caudales destinados al refe
rido pago.

Art. 70. Una vez hecho el pago de la expro
piación en cualquiera de los casos mencionados en 
la ley y en,este reglamento, ó hecho el depósito á 
que se refieren los artículos 48, 67 y 68 del mis
mo, la Administración entrará desde luego en po
sesión de los terrenos ó fincas expropiadas, cuyo 
acto tendrá lugar ante el Alcalde de la jurisdicción 
respectiva.

Árt. 71. Si durante la ejecución de las obras 
se reconociese la necesidad de ocupar una exten
sión mayor que la que se hubiese abonado en la 
hoja de valoración, se procederá al pago de la parte 
á que se hubiere extendido la ocupación, con arre
glo á lo prescrito en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 42 de la ley.

Art. 72. En el caso de no ejecutarse la obra 
que hubiese exigido la expropiación, el Goberna
dor dará de ello conocimiento al dueño de la finca 
expropiada para que en el término marcado en el 
párrafo segundo del artículo 43 de la ley manifies
te si quiere recobrar la finca, devolviendo la suma 
que por ella se le hubiese abonado
' En caso afirmativo se hará la devolución previa 

entrega de dicha cantidad en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia.

En caso negativo ó en el de que trascurriese sin 
contestación el plazo señalado, el Estado podrá 
disponer de la propiedad como lo considere opor
tuno.

Art. '5. De igual modo se procederá cuando 
resultare después de ejecutada la obra alguna par
cela sobrante; entendiéndose por parcelas, para 
estos casos, las que se definen como tales en el ar
tículo 41 de la ley, y teniendo en cuenta en su ca
so la excepción que se hace en el párrafo segundo 
del artículo 43.

Los mismos procedimientos se observarán cuan
do las fincas quedaren sin aplicación por haber 
terminado el objeto de la expropiación.

Art. 74. Reglas idénticas en todo lo posible, 
y en los demás casos análogos á las que se estable
cen para las obras de cargo del Estado en los ar
tículos 61 y 75 de este reglamento, se aplicarán 
al pago y toma de posesión de los inmuebles cuan
do se trate de obras de cargo de las Diputaciones 
y Ayuntamientos, sin perjuicio de observar los 
procedimientos que prefija la legislación vigente 
sobre Contabilidad provincial y municipal.

Art. 75. Son asimismo aplicables los expresa
dos artículos del 61 al 73 á las obras que se eje
cuten por concesión, teniendo en cuenta las mo
dificaciones que hubieren de introducirse, por 
ser el concesionario el que ha de verificar los pa
gos y el que ha do ocupar las fincas expropiadas, 
subrogándose á la Administración en todos los 
derechos y obligaciones que á la misma corres
ponden. '

Art. 79. En cuanto á las notificaciones que 
hubiesen de hacerse á los diversos interesados pa
ra llevar á debido efecto lo prevenido en el presen
te capítulo, se estará á lo que se previene en los 
artículos 39 y 57 de este reglamento.

También se tendrá en cuenta lo prescrito en el 
artículo 58 para no piralizar los expedientes en 
caso de reclamación de algún propietario.

CAPÍTULO V.

D' la,s cipropiaeioues necesarias pava la reforma 
‘ interior de las grandes poblaciones.

Art. 77. Las expropiaciones necesarias para 
la mejora, saneamiento y ensanche interior de las 
poblaciones que reúnan por lo ménos 50.000 al
mas se regirán por las prescripciones de la sec
ción quinta, título segundo de la ley, y lo pre
ceptuado en este capítulo del presente regla
mento.

Art. 78. Cuando el Ayuntamiento de alguna 
de las poblaciones á que se refiere el artículo an
terior intente llevar á cabo obras que reúnan las 
tres condiciones de mejora, saneamiento y ensan
che. interior con alguno de los objetos menciona
dos en el artículo 46 de la ley, dispondrá que 

por su Arquitecto municipal ó persona facultativa 
á la que considere.oportuno encomendar este tra
bajo se proceda al estudio del provecto corres
pondiente.

Art. 79. El proyecto habrá de constar de los 
documentos que se exigen en genera! para todos 
los de obras públicas, los cuales son :

1° Una Memoria explicativa.
2A Planos.
3.° Pliego de condiciones facultativas.
Y 4.° Presupuesto.
En la Memoria explicativa se hará detallada

mente la descripción de las obras proyectadas, 
justificando su necesidad para el objeto de'su cons
trucción, así como la de la ocupación de las fincas 
que hubieren de expropiarse para realizarlas.

En los planos se fijarán con toda precisión las 
calles, plazas y alineaciones que se proyecten, 
marcando perceptiblemente los terrenos ó solares 
que hubieren de ocuparse para la realización del 
proyecto Se marcarán igualmente en dichos pla
nos las lincas que fuese necesario expropiar, no 

Isolo para proporcionar ensanche á la via pública, 
sino para la formación de solares, regularmente 
dispuesto en las zonas laterales y paralelas á di
cha via que han de ser expropiadas, que deben 
tener cada una el ancho de la calle que se pro
yecta; pero siempre del límite máximo que pres
cribe el artículo 47 de la ley, así como las que ; 
tuesen precisas para la formación de manzanas, ; 
y se hallaren sujetas á la enajenación forzosa, í 
según lo dispuesto en el artículo '48 de la misma 
ley; i

, El pliego de condiciones contendrá las descríp- ¡ 
ciones convenientes para dar completa idea de las i 
obras y las prescripciones y requisitos qué re- ■ 
quiere su ejecución. .

El presupuesto comprenderá, debidamente cla
sificadas, las cantidades necesarias para llevar á 
cabo los trabajos. .

En cuanto á la forma en que cada uno de estos 
documentos debe presentarse, se ajustará á los 
formularios circulados por el Ministerio al que las 
construcciones civiles correspondan.

Art. 80. El proyecto habrá de contener ade
más el establecimiento de los servicios públicos ? 
urbanos en toda la extensión que abarquen las 
obras y los modelos de fachada y demás éircuns- 
tancias que habrán de sujetarse las nuevas edifica
ciones que se lleven á cabo sobre los solares regu- ; 
lanzados. j

Art. 81. Al proyecto acompañará un cálculo ' 
del importe á que según el autor de aquel ascien
da, lo que haya de abonar por las expropiaciones 
que se consideren necesarias, y en su caso lo que 
podrán producir en venta los solares que resulta
ren en la superficie expropiada al lado de la via ! 
pública.

Art. 82 El proyecto, redactado en los térmi- ■ 
nos que se previenen en los artículos anteriores, i 
se remitirá al Gobernador de la provincia para 
que sirva de base al expediente sobre declaración 
de utilidad pública. '

El Gobernador dispondrá que en el Boletin 
oficial y en la Gaceta de Madrid se inserten los 
edictos correspondientes, anunciando que se trata 
de declarar de utilidad pública la obra á que se 
refiere el proyecto, y señalando un plazo que no 
podrá bajar de 10 dias para la admisión de recla
maciones. 1 ■

Art. 83. Trascurrido el plazo señalado, el 
Gober.nador remitirá, con su propio informe, el ex
pediente ai Ministro á cuyo cargo estén las cons
trucciones civiles, el cual corresponde hacer la 
declaración de utilidad con arreglo á lo que dis
pone el párrafo segundo del artículo 46 de la 
ley. Esta declaración se hará, si así procediera, 
después de oir á las Corporaciones facultativas que 
el Ministro crea oportuno consultar, y en casos 
graves, al Consejo de Estado. Se oirá además pre
cisamente á la Comisión de monumentos históri
cos y artísticos, siempre que, entre los edificios 
que se hubieren de expropiar se contase alguno 
que revistiese tal carácter ó que contuviese obras 
de arte de mérito reconocido.

La declaración en todo caso habrá de hacerse por 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros, y 
razonándose debidamente los fundamentos de la 
resolución.

Art. 81. , Hecha la declaración de utilidad, se 
resolverá sobre la aprobación del proyecto. Esta 
aprobación corresponde al Gobierno," el cual la 
otorgará en su caso, prévios los informes de las 
Corporaciones facultativas que proceda, por medio 
de un Real decreto refrendado por el Ministro del 
ramo al que la obra corresponda.

Art. 85. Declaradas las obras de utilidad pú
blica, aprobado el proyecto y acordada su ejecu
ción, se procederá á su repla"nteo sobre el terreno 
y se formará la relación nominal de los interesa- 
dcs en la expropiación, el cual se rectificará de
bidamente para conocer con exactitud quienes sean 
las personas con las cuales haya de entenderse la 
Administración en la tramitación del expediente.

En todas estas operaciones se observará lo que 
se previene en los arfí-’ulos del 19 al 22 de este 
regla monto.

Art. 86. -Se pasará después al expediente so
bre declaración dé la necesidad de la ocupación de 
las fincas que hubiesen de expropiarse. Al efecto, 
el Gobernador procederá, dentro del tercero dia, á 
contar desde cíen que obre en su poder la rela
ción rectificada de los interesados cn las expropia
ciones, a! anuncio correspondiente y señalamiento 
de plazo para reclamar.

Las reclamaciones se harán ante el Alcalde, 
necisamcnte por escrito, el cual las remitirá des
mes al Gobernador, al que compete resolver sobre 
a necesidad de la ocupación, prévio informe del 

autor del proyecto, del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial de la Diputación.

La declaración del Gobernador se notificará á 
los respectivos interesados, y contra ella cabe re
curso de alzada ai Ministro correspondiente, el 
cual resolverá en definitiva, debiendo observarse 

II"* --- 1 i'' J í
en todos estos trámites lo prevenido cn el artículo ’ esta se hubiese determinado, y cuando n> 
19 de la ley y en los 23, 24 y 25 del presente diante el depósito de la cantidad cn que m p,e' 
reglamento." ' . duase dicho importe en la declaración deí'npHf"

Se observará asimismo lo previsto en el artículo j bel interesado, ó del de la Admiristracion cn 61 
28 para no entorpecer la tramitación, cuando no i de aquel.
sea conocido el interesado cn la espropiacion de [ Art. 91. " , t; ______  r„o^,v„ UE .
alguna finca en la época en que deba instruirse el fincas expropiadas se hará por el Ayuntamif'nh 
cxpc^licntc 4 Iíic  lAi'rto x ¡>.a»h.'j .i. ’

Art. 87. Declarada la necesidad de la ocupa-
cion, se ¡ 
nombramii

procederá por las partes interesadas al que rigieren e 
iénto de los peritos que han de represen- chas diligenci;

tarlas en las mediciones y toma de datos necesa-
ríos para el justiprecio, no pudiendo recaer el 
nombramiento de perito en este caso, sino en per
sona que tenga el título de Arquitecto, y en su 
defecto el de Maestro de obras.

Los peritos medirán las fincas que hubiesen de 
ocuparse, y harán constar en sus declaraciones 
todas las circunstancias de la finca, al tenor de lo 
que se indica en el artículo 30 de este reglamento. 
En estes casos se levantarán planos de dichas fin
cas en la escala de 1 por 100, ó mayor cuando 
así se considere preciso para la debida claridad, 
entendiéndose que los planos habrán de com
prender siempre toda la finca do que se trata, 
aun cuando la expropiación la afecte solo cn 
parte. ■

Las declaraciones de los peritos se recogerán por 
el representante de la Administración, y se remi
tirán al Gobernador con las cuentas de gastos, in
clusos los honorarios que aquellos hubiesen de
vengado.

En todas las operaciones mencionadas en los 
párrafos anteriores se procederá con arreglo á lo 
"prescrito eq los artículos del 33 al 37 del presen
te reglamento en cuanto fueren aplicables y no se 
hallasen modificados en los correspondientes de 
este capítulo.

Art. 88. Determinada la extensión que hu
biere de ocuparse en una finca, se formará por el 
perito de la Administración una hoja de aprecio 
cn que, teniendo cn consideración todas las cir
cunstancias que consten en las declaraciones peri
ciales al tenor de lo prescrito cn el artículo 23 de 
la ley y los correspondientes de este reglamento, se 
fijará ¡a cantidad alzada que en concepto del ex
presado perito pueda abonarse al propietario por 
todos conceptos y libre de toda clase de gastos. En 
esta hoja el perito que la suscribe hará constar 
debidamente los fundamentos en que apoya su 
apreciación.

La hoja indicada en el artículo anterior se pre
sentará á la aceptación del propietario, el cual ma- 
pifestará si se conforma ó no con la cantidad ofre
cida, procediéndose en todo» estos trámites con 
arreglo á lo que previenen los artículos 41, 42 y 
43 de este reglamento.

Art. 89. Si el propietario rehusara la oferta 
de la Administración, presentará otra hoja de 
aprecio hecha por su perito, debiendo hacer lo 
mismo por su parte el que represente al Ayunta
miento. Se compararán después estas dos hojas; y 
si sus importes totales fuesen iguales, quedará fija
do así el justiprecio de la finca.

Si no existiera coincidencia entre los importes 
totales de sus hojas, se nombrará por el Juez cor
respondiente el perito tercero, el cual hara su de
claración, teniendo en cuenta los datos que se 
mencionan cn el artículo 32 de la ley, y el Gober
nador resolverá en último resultado en providen
cia razonada que se notificará á las partes para 
que puedan hacer uso del derecho de alzada que 
les concede la tey.

Art. 90. En las diligencias que se mencionan 
en el artículo anterior se observará la tramitación 
que se previene en los artículos del 44 al 56 de 
este reglamento, teniendo en cuenta:

1 .° Que los documentos que se refieren á la 
valoración de una finca sujeta á la enajenación 
forzosa, por tener fachada ó luces directas sobre 
los patios, calles ó trozos de calles que deban des
aparecer para la regularizacion ó formación de 
manzanas, con arreglo al proyecto aprobado, se 
habrá de tener en cuenta la servidumbre ó lu
ces ó vistas como si diesen sobre una vía pública.

2 ." Que para apreciar el valor de la tinca no 
podrá tomarse en cuenta ninguna mejora que en 
ella so hubiere hecho desde la iniciacioá del pro
vecto.

f 3.' Que el perito dd prouielarin h-k > 
dicar, cuando la finca no estuviera

j propiacion en su totalidad si convendr á ,i . Ex‘ 
la.enajenacion del resto ó si debe conservé dueil 
ñor de lo prevenido en el párrafo dd

r I -n I * t  4 • vi t 3) IA G*

in~

ex
ilio

á te- 
de la ley/ 1 3rÍ!eulo^

4 o Que estas tasaciones deben hacera Pn l  
soluto, y que por consiguiente habrán deforh?' 
en ellas los censos, dominios, eravámX. Ulrs‘' 
vidumbres de toda especie qu? afecto y 'er' 
indirectamente al derecho ¿le propiedid 
que llevada 4 cabo la expropiación déu^ 
no puedan dichos gravámenes ó cargas rev vi 119 
ningún concepto para los nuevos Miare. ‘;po? 
formen. ’<de

Y 5/ Que el Ayuntamiento puede devU i 
go ocupar la finca desde el momento en nnP 

te.de la expropiaeoí

; Pago y toma de posesión de hs 

con sujeción á las leves é instrucciones sobrefnn’ 
labilidad municipal que rigen en la actuMd ñ 
nn» rio-mrnn en |a cn gyg tengan j

•las, las que so ajustarán en ctotn 
sea aplicable á lo establecido en el artículo 4"^. 
presente reglamento.

Art. 92. Pagado por el Ayuntamiento ó deis, 
sitado-por el mismo el valor de las expropiación 
que comprenda el proyecto, se procederá en u 
caso á las demoliciones que fuesen necesarias pa
ra realizarlas, demarcando las manzanas que s» 
hubiesen proyectado al contado de la via pública. 

. Los solares que constituyen las manzanas de
signadas en el artículo anterior se enajenarán per 
e Ayuntamiento cn subasta pública, con arr¿!o 
al decreto de 27 de Febrero de 1852 ó instií 
ciones que rijan para su aplicación, prévios siem
pre ios pliegos de condiciones que habrán de re
dactarse al efecto por la Corporación municipal® 
la aprobación del Gobernador ó del Gobierno, m  
procediese.

En dichas condiciones deberá expresarse deter
minadamente que las nuevas edificaciones hato 
de ajustarse al proyecto aprobado, y que al le
garse por el Ayuntamiento la venta do los solaift 
á que se refieren los párrafos aoleriores se conceis 
la exención del impuesto de derechos reales, 
trasmisión de bienes que corresponden á la trasla
ción de dominio de ios expresaaos solares.

Será también condición expresa en estas ventis 
el plazo en que han de principiarse y ultimare 
las edificaciones, sin que quepa próroga cn su 
cumplimiento. La falta de este llevará siempre 
consigo la reversión del solar á poder del Ayunta
miento con pérdida por parte del comprador deh 
que por él haya satisfecho.

Art. 93. Los Ayuntamientos podrán ejecuta’ 
las obras de que se trata en este capítulo, bien 
por administración, bien por contrata, ajustándose 
á lo que se previene en este reglamento, y en la’ 
disposiciones vigentes sobre obras públicas, y cn d 
último caso al decreto sobre contratación de ser
vicios públicos é instrucciones para su ejeciicion

Las contratas, en su caso, solamente recaerá 
sobre las obras de demolición, movimiento de liei' 
ra para la regularizacion de solares y estableci
miento de servicios públicos urbanos, sirviendo & 
base para la subasta el presupuesto formado p3rJ 
dichos objetos. Las expropiaciones y gastos dc^- 
mismas serán de cuenta del Ayuntamiento, el 
se reserva la propiedad de los solares regulará' 
dos ^ara enajenarlos como se previene en’ el

. Art. 94. Podrán también los Ayuntami®''' 
ejecutar las obras de esta clase de reforma, san63' 
miento y ensanche interior de las poblaciones pvl 
medio de concesiones á particulares ó 
debidamente organizadas. En estos casos el en11' 
cesionario se subroga en un todo al Ayuntamie"'" 
en los derechos y obligaciones que á este cof605' 
ponden. Dicho concesionario se obliga por lo 
á abonar las expropiaciones, á llevar á cabo 
demoliciones que sean necesarias, á establecer 1°' 
servicios públicos urbanos de todas clases y i re‘ 
gularizar los solares que resulten, procediendo r’ 
todo ello con arreglo estricto al proyecto form3^ 
por el Ayuntamiento y aprobado por quien corre- 
ponda.

En compensación de los gastos, de los servicié 
y de las obras, el concesionario quedará dnei 
de los terrenos que no sea necesario ocupar ri 
la via pública y podrá enajenarlos libremente 
más condiciones que la de ajustarse estrictanic’^ 
en la regularizacion de manzanas y solares, } 
todo lo referente á nuevas edificaciones, á lo q 
se haya determinado en el proyecto y presen i ■ 
ley y este reglamento. . ntc

Art. 95. Cuando se considerase cont ri 
por el Ayuntamiento otorgar una concesión v 
clase, mediante un proyecto mandado 
costeado por la Corporación municipal, e* 
mienfo do la concesión se hará por el Aq h i ■■ *
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..mp-e en subasta publica.
’ - ÍH acícn versará sobre ei valor que se atri- 

ios solares regularizados después de ejecu- 
obras del proyecto, y descontados de di- 

033- j [cs trastos de todas'clases que se caleu- 
i^eyrios> para obtener su completó termina-

95 Para llevar á efecto la subasta que 
A‘ --C"ibe en el artículo anterior, dispondrá el 
Amiento que por el autor del precio se 
/inte todo el cálculo del valor de los solares 

d' servir de base á la licitación.
cálculo contendrá, en primer lugar, la can- 

ro míe segun el aprecio del autor del proyecto, 
eií cuenta las circunstancias y situacio- 

' ¡n que quedaren ios diversos solares parciales, 
n¿'vj que vale la superficie total aprovechable pa- 

edificaciones después de realizadas las 
kk dé demolición de los edificios expropiados y 
"Sarizacion de los terrenos.
he [a cantidad que se menciona cn el párrato 

,nterior se rebajará:
1 o Los gastos de estudio del proyecto y los 

inviertan en copias para informaciones.
' p Las sumas que se calculen sean precisas 

pago de expropiaciones y los gastos inheren- 
k á las mismas por todos conceptos.

El importe calculado para las obras de 
a?moi':''ion de edificios, contando con que los ma- 
víaics aprovechables procedentes de dicha demo- 
^jiihandc quedar de propiedad del concesio-
«rio. , . . ,

I.» El coste presupuesto de los movimientos 
d» ¿erras y demás trabajos que fuesen necesarios 
para el arreglo de rasantes de la via pública y el 
.qablceimiento de todos los servicios públicos y 
urbanos, así como para la regularizacion de los so- 
hresy su demarcación.

Y o.° Todos los demás gastos que puedan 
ocurrir para realizar cumplidamente el proyecto.

A la suma do los gastos calculados, según los
números anteriores, se agregará un 13 por 100 
para tener en cuenta los correspondientes á ciiroc- 
an, administración, adelantos de capitales y be-

en este reglamento.
Art. 10L Cualquier particular ó Compañía 

debidamente organizada podrá acudir á un Ayun
tamiento proponiendo la cjecueion de obras para 

Heio industrial. I mejora, saneamiento y ensanche interior de una
Art 97 La cantidad que resultase del cál- población, y pidiendo" la concesión de las mismas, 

culo á que se refiere el artículo anterior para el El peticionario acudirá al Ayuntamiento en so- 
v-ilor de los solares enajenables será la que sirva I licitud de la concesión, debiendo acompañar a la 
le tipo ála subasta, y su importe, mejorado en misma el proyecto correspondiente. Este proyecto
^i caso scsuñ el resultado de la licitación, será habrá de ajustarse á lo que se previene en los ar-
abonadó al Ayuntámiento por el particular ó Com- tículos 79 y 80 de este reglamento, y el noticio-
pabia á quien se adjudique el remate. nario, al presentarle, acompañará carta de pago

Además el concesionario habrá de abonar al queacreditehaberdepositadoenlaCaia dclAyun- 
AvunUmHito la partida que en el cálculo expresa- tamiento una cantidad equivalente a! 1 por 1UU 
do s»contenca por gastos del proyecto y sus ce- del importe que por el presupuesto corresponda á 
pías para ¡as informaciones. las expropiaciones y valor de las obras proyectadas.

Art. 98. A la subasta procederá la formación Art. 102. El proyecto del peticionario se so- 
díun pliego de condiciones particulares y peonó- I meterá después á todos los trámites que los articu- 
mieas, redactado mor el Ayuntamiento, en el que se | los del 82 al 84 previenen para la declaración de 
hará constar: " ' I utilidad pública, y para la aprobación del mcncio-

dueño-
Art, 107. Las expropiaciones necesarias para 

llevar á cabo el proyecto de ensanche de una po
blación se verificarán con arreglo á lo prescrito en 
la lev de 22 de Diciembre de 1876 y en el capítulo 
o.0 del reglamento de 19 de. Febrero de 1877 pa
ra la aplicación de la misma ley. '

Art. 108. Son aplicables"á los expedientes 
que se promuevan para llevar á cabo las obras á 
que se refiere este capítulo las disposiciones in
cluidas en los artículos 59, 58 y 76 sobre notifí-UU pi Uj VI tu. - ----------------- ,

Después se procederá á la tasación de los gastos . caciones á los interesados en la expropiación,
sobre lo que hubiere de practicarse para no entor
pecer la tramitación cuando alguno de dichos inte-

ley para recurrir en alzada contra las providen- 
i cias administrativas.

I.0 El depósito que habrá de hacer todo el que nado proyecto.
desee tomar parte en la licitación. Este depósito I p;——' ~
será del 1 por lO) de la cantidad calculada para el | de estudios, la cual se ha^á por dos peritos nom- 
pago de expropiaciones y el coste de las obras, | brados, uno por el interesado y otro por el Ayun- ... ........._.... ------ --o------- .
v te devolverá á todos los licitadores, excepto" el tamiento, ó por un tercero designado de antemano rosados hiciese uso del derecho que le concede la

hubiere sido declarado mejor postor, al dia | y de común acuerdo por los expresados peritos . .................... . 1
siguiente de la celebración del remate. I para el caso de discordia. ,

2.’ El plazo dentro del cual habrá de elevarse Art. 103. El otorgamiento de la concesión sé 
Escritura pública el contrato, bajo pérdida del I hará por el Ayuntamiento en subasta pública, pa- 
Nsito mencionado en el artículo anterior. ra la cual regh'án los trámites prevenidos en los

o.'’ La fianza que debe prestar el concesionario I artículos del 93 al 93, debiendo formularse por el 
il otoigav la escritura para responder del cumplid I peticionario el cálculo que según el 96 debe setvir 
ciento de strs compromisos. Esta fianza será del I de base á la licitación.
^Pt  100 del importe calculado para el pago de I Al peticionario se le reserva en este caso Ci de- 
Nropiaeioites y ejecución de las obras ue todas | recho de tanteo, esto es, el de quedarse con la 
r^saG La parte de la misma finca correspondiente I concesión, si así le conviniera, per la cantiuad que

^Apropiaciones no se devolverá hasta que el I hubiere ofrecido el mejor postor. ,
Chinarlo ha»a constar que las tiene todas Si el interesado quisiere hacer uso de este dere- 
^■’s'echas, cumplidos los últimos tramites que I cho, deberá asistir por sí. 6 por medio de apode- , 
^P^fiían en la ley y en este reglamento. I rado en forma, al acto de la subasta, el cua s.. s

ba parte que corresponda á las obras se devul- I prorogará por media hora para que el peticionario 
Croando aquellas se encuentren terminadas y pueda hacer la declaración correspondiente, que 

i cibidas por el facultativo encargado de la en su caso se hará constar en el acta del remate.
'lección de los trabajos. Si trascurrida la media hora no se hiciese declara
. Las fechas en que debe el concesionario I cion alguna, se entenderá que el peticionario rc- 
■‘Wenzar y terminar las obras y las nuevas edifi- | nuncia á su derecho. ¡

* - • ■ ’ 1 Si el peticionario de la concesión no fuere de
clarado adjudicatario, el que lo fuere habrá de [ 
abonar á aquel dentro del plazo de 15 dias, á con- •

r... • J unuai iw » v.wixakj J .........  . .... |
piones contenidas en el proyecto, así como el

con que deban conducirse los trabajos en • 
Kdos ^dos, para que queden concluidos den- i 

plazo mareado.
j.,0 La época en que deba el concesionario en- 

al Ayuntamiento la suma fijada por gastos
C3nrSitud’os’ asi *a en fi116 deba abonar la 
í'inc Cn que bub'.erc quedado adjudicada la

® ’ Los casos de caducidad de la misma conce- 
p^1’ y.l° que en cada uno proceda hacer según lo 
Vi^rnido acerca de este asunto por la legislación 

y^spbre obras públicas.
a ( 1 * Todas las demás condiciones que en ca- 
^|li'8'° especial proceda estipular á juicio del 
p;^úanfiento, entre las cuales no faltará nunca la 

el plazo cu que han de principiar y termi- 
v¡c^ as edificaciones con arreglo á lo que se pre- 

en este reglamento, y sin prescindir nunca 
rpnslidad que para el caso de faltara á está 

'•'ion en el mismo se establece.

das para su aplicación, cu cuanto estas disposicio
nes no estuvieren modificadas por las del presente 
reglamento.

Art. 10o. El Ayuntamiento llevará cuenta se
parada exclusivamente de los gastos relataos á las 
obras á que se refieren los artículos anteriores, y 
¡iodrá contratar empréstitos para su ejecución se
gún se previene en el art 51 de la ley.

Cuando el Ayuntamiento creyese" necesaria la 
contratación de un empréstito de osla clase, en
cargará á su Comisión de Hacienda que proceda á 
formar el proyecto correspondiente. ‘

Dicha Comisión presentará con su proyecto los 
documentos que crea del caso para hacer ver la 
situación de los fondos municipales, y una Memo
ria razonada en que se desenvueLan ios cálculos

Art. 99. Adjudicada la concesión por el Ayun
tamiento, el concesionario abonará las expropia
ciones de las fincas que fuere necesario ocupar, 
sujetándose estrictamente á cuanto acerca de este 
asunto se previene en la ley y en este regla
mento.

Ejecutará después las obras de demolición y 
regularizacion de solares y establecimiento de to
dos los servicios públicos urbanos con arreglo al 
iroyecto, y terminados todos estos trabajos, so le 
rondrá en posesión de los terrenos y solares que 
pueden de su propiedad, con las formalidades que 
^revienen las leyes vigentes. ,

En la época marcada en las condiciones de la 
concesión se procederá por el concesionario ó por 
los particulares á quienes haya cedido los solares 
á levantar los nuevos edificios; en la inteligencia 
de que todo solar en que no se hubiese edificado 
dentro del plazo improrogable fijado al efecto en las 
referidas condiciones reverterá al Ayuntamiento, 
con pérdida por parte del concesionario y en su 
caso del propietario adquirente de las cantidades 
que por él haya abonado.

" El Ayuntamiento enajenará este solar ó solares 
en pública subasta con condiciones iguales para que 
prontamente la calle se halle ultimada en sus edi
ficaciones.

Art. 100. El Ayuntamiento podrá concaler 
próroga al concesionario para la terminación de las 
obras, siempre que resultase debidamente probado 
que en la tramitación de los expedientes de expro
piación hubiesen surgido incidentes agenos á la 
voluntad del concesionario y que entorpeciesen la 
marcha normal de las diligencias correspon
dientes.

En ningún caso podrán concederse prórogas res
pecto de la construcción de los nuevos edificios 
que hubieren de levantarse sobre los solares regu
larizados, ni dispensa ó perdón de ninguna de las 
condiciones anejas á esta parte, de la obra y fijadas

de la operación con respecto al pago de intereses 
y série de años de la amortización, así como el 
proyecto de pliego de condiciones que ha de servir 
para la contratación del empréstito en subasta pú
blica. El Ayuntamiento resolverá después lo que 
estime oportuno, sujetándose á lo que prevenga la 
ley municipal, elevando luego el expediente al 
Gobierno para su oprobacion.

El Ministro correspondiente dictará su resolu
ción, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 106. Es aplicable lo dispuesto en el ar- 
tícnlo 75 de este reglamento á las parcelas que re
sultaren sobrantes después de ejecutada la obra 
de reforma interior de una población, con arreglo 
al proyecto aprobado, y después de vendidos en tu 

¡ caso los solares á que se refiere el art. 92. así co
mo los que hubieren revertido á la Corporación 
municipal por falta del concesionario ó de los pro
pietarios á las condiciones de edificación, según lo 
prescrito en el párrafo tercero del art. 99.

Las parcelas que quedasen de propiedad del 
Ayuntamiento por no haber sido adquiridas por los 
propietarios correspondientes podrán enajenarse 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 17 de Ju
nio de 1861. Si la obra se hubiere ejecutado por 
concesión, erconcesionarie, como dueño de las 
parcelas, podrá enajenarlas libremente; pero siem
pre con las condiciones que se le fijen para que en 
ningún caso queden por largo tiempo sin la edifi
cación que proceda con arreglo al proyecto. La 
falta de cumplimiento de estas condiciones, que 
serán improrogables, llevarán siempre consigo la 
reversión del solar ó parcela á poder del Avun- 
tamiento con pérdida de su valor por parte de su

que se le hubiere adjudicado la i macion do un proyecto o replanteo de una obra, 
/ i. i ... ..... i rM.-, Hcnan „na oa ni nasn i 0 fb-1 artículo íió de la lev. el botar desde el en ----------  ;

concesión, la cantidad én que hubiere sido tasado 
el proyecto según lo dispuesto en el art. 10-. .

El Ayuntamiento devolverá al peticionario en el 
mismo caso el depósito que debió hacer al presen
tar el proyecto según el art. 101 de esto, regla
mento, verificándose esta devolución al dia siguien
te del de la celebración de la subasta.

En lo demás se procederá en este caso como pre
vienen los artículos 99 y 100 para el pago de ex
propiaciones, ejecución de las obras, entrega al 
concesionario dé los solares regularizados y demás 
extremos que se establecen en los artículos antes 
citados. , . • ,

Art. 101. En las subastas de concesiones c! 
Ayuntamiento se atendrá á lo prevenido en el Hcal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contra
tación do servicios públicos, é instrucciones di* la

dad cn que se fije la indemnización se pagará en 
el acto por el Jefe de las operaciones al propie
tario.

Art. 112. Si el propietario opusiese resisten
cia injustificada á concener el permiso para la en
trada en su posesión, ó si después de regulados 
los perjuicios del modo que se menciona en el ar
tículo anterior insistiese en su negativa, el Alcal
de dará parte al Gobernador do la provincia, ol 
cual adoptará las disposiciones oportunas para ha
cer cumplir lo prescrito en la ley y en este regla
mento.

Sin embargo, el mismo Gobernador podrá reti
rar, á instancia de parte, la autorización concedida 
exigiendo la responsabilidad que procediera por 
cnalquier abuso cometido.

Art. 113. También pueden ocuparse iempór 
raímente las propiedades particulares en el caso 
2.® de los enumerados en el artículo 55 de la ley, 
esto es, para el establecimiento de caminos pro
visionales, talleres, almacenes, depósitos de mate
riales y cualesquiera otras servidumbres que re
quieran la construcción, reparación y conservación 
de las obras.

Art. 11 i. La necesidad de. la ocupación tem
poral, en el caso señalado cn el artículo anterior, 
se. declarará cn los términos prevenidos en el artí
culo 38 de la ley.

Art. 113. Se indemnizaiá cn estos casos al 
dueño de los terrenos por el tiempo que dure la 
ocupación, así como por los daños y perjuicios y 
deterioros de toda clase que puedan irrogarse con 
ella- . . ,

Siempre convenga á los propietarios, y así b 
reclamasen, se hará constar el estado de sus fini as 
antes que sean ocupadas con relación ó cualquiera 
circunstancia que pueda ofrecer duda cuando ' - 
trate de valorar los daños en ellas ocasionados.

Art. 116. Cuando fuere posible fijar do an
temano la importancia y duración de la ocupación 
temporal antes de que* esta tonga efecto, se in
tentará un convenio con el propietario acerca del 
importe de la indemnización. Con este objeto,se 
le liará por el representante de la Administración 
ó por el concesionario la oferta de la cantidad 
que. se considere del caso, concediendo al intere
sado el plazo de 10 dias para que conteste lisa \ 
llanamente si acopla ó rehúsa la expresada oferta.

En el caso de aceptación se hará el pago de la 
cantidad correspondiente, y la finca podrá ser ocn- 
pada desde lueg) sin que al propietario se le con
sienta hacer reclamación alguna.

Si el interesado no contestase en el plazo mar
cado cn el párrafo primero de osle artículo, se en
tenderá que acepta el ofrecimiento hecho, y sé ocu
pará la finca, prévio el pago de la indemnización, 
como se expresa en el párrafo segundo.

Art. 1 17. En todos los casos en que no fuero 
posible señalar do antemano la importancia y du
ración de la ocupación, se intentará por el repre
sentante de la Aministracion ó por el concesiona
rio un convenio con el propietario para fijar una 
cantidad alzada suficiente á responder del importo 
de la indemnización. Si se llegase á un acuerdo 
sobre este punto, la cantidad fijada se depositará 
en la Caja de la Administración económica de la 
provincia para responder dei abono de la indem
nización cn la época correspondiente.

En caso de desacuerdo, se nombrarán par las 
partes interesadas peritos para determinar el valor 
de la suma que deba depositarse, precediéndose en 
estos casos en términos análogos á los que para la 
expropiación se fijan cn ol artículo 29 y siguientes 
de la lev v los correspondientes de este reglamen
to. decidiéndose en último resultado sobre el asun
to por el Gobernador de la provincia, cuya reso
lución será ejecutoria. ,

De lodos modos, antes de proceder a la ocupa
ción temporal, se hará constar por los peritos el 
estado de la finca, como se prcviei e en o. parran 
segundo del artículo 59 de la ley y I L» de esto re-

CAPÍTULO VI.

De tos ocupaciones teTnporale's.
Art. 109. La Administración, ó quien la re

presente, tiene el derecho de imponer sobre las 
propiedades particulares la servidumbre de ocu
pación temporal siempre que fuese necesaria para 
la ejecución de las obras previamente declaradas 
de utilidad pública, y para la de las que se hallan 
exceptuadas do esta formalidad par el articulo 11 
de la ley de expropiación en los casos y con los 
requisitos que se exigen en el título 5.a de la men
cionada ley y artículos correspondientes do este
reglamento. ■ .

Esta servidumbre es forzosa en lo que concier
ne á las fincas rústicas; pero sobre las urbanas no 
podrá en ningún caso imponerse sin permiso ex- 

I preso del respectivo propietario.
’ Art 110. Cuando la ocupación temporal fue

se indispensable para practicar reconocimientos ú 
operaciones con el fin de recoger dalos para la for-

que es el caso 1.” del artículo 53 de la ley, el Go
bernador de la provincia facilitará al facultativo 
encargado de los estudios ú operaciones expresa
das una credencial para - los Alcaldes de. los pue
blos en cuya jurisdicción deba operar, con el fin 
de que se le preste toda clase de auxilios, y espe
cialmente con el de obtener de los propietarios la
facultad do entrar en sus posesiones.

Art. 111 Los perjuicios que puedan irrogar
se al propietario con la ocupación temporal, en el 
caso del artículo anterior, serán regulados por dos 
prácticos, nombrados el uno por el facultativo en
cargado de las operaciones y el otro por el dueño 
de la finca. En caso de divergencia entre Jps.prác
ticos se estará, en la apreciación de ios péijuicios, 
á lo que decida el Alcalde de la jurisdicción, salvo 
recurso al Gobernador de la provincia, la carfti-

glamento. ,
Procedimientos ¡guales se seguirán para fijar la 

cantidad míe debe depositarse cuando el propieta
rio hubiera rehusado la oferta que se le haya he
cho en el caso del art. 116.

Art 118 Así que se terminen las obras cu 
totalidad ó en la parte que afectasen á ios torren^ 
temporalmente ocupados, se procederá a íij.a 
indemnización que en definitiva haya de abonarse 
por la ocupación, deterioros, daños y perjuicios 
causados con ellas. .

So intentará ante todo un convenio con el pro
pietario para determinar el importo de la indem- 
nizacion, procediéndosc en este caso como deter
minan la ley y este reglamento para los análogos 
déla ocupación permanente. ' •

Art 119. Si el propietario rehusase hi pro- 
mipsto por el representante de la Administaacion 
ó del concesionario, la tasación se hará por peri
tos, v mediante trámites análogos á los prevenidos 
paraTa expropiación en la sección tercera del ti
tulo segundo v capitulo correspomiienter. de este 
reMamontó, hasta ultimar el expediente, bien por 
Lluvia gubernativa, bien'cn.su cas? na? ... ronten- 
ciosa. ,

Hnbrá de tenerse en cuenta ademéF c? fi
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6
■ . ; ...a.-'n .1 -rfíni1» ti'» de la kv. v i estas cirOüUSlaiR'ias tuvieran lugar antes de la nu-

sauioneo iu piCbci ; Áoncede á la 'Ad- tificacion de la necesidad de. los materiales. En es- 
|•Li3culladqueporel^ » el de b C3ntera 3basteccrá á las
ministracinn, u q. mn hu.í- - - - - 1 d ( . d s(? necesite y se ie paga-
la expropiaron omideta^ linca ea u imo entre
prAd 120 Para* los pagos que hubieren 'de ¡ con* tal de que no exceda del precio que aquella 

hacerse y los depósitos que hubieren de consti- 
luirse con el objeto de satisfacer las indemnizacio
nes por ocupaciones temporales, se sujétala la Ad
ministración á lo preceptuado en el capitulo 1. de 
este reglamento respecto á tes ocupaciones per-

... que no exc( 
tuviera en el mercado.

manentcs , . . . . -
Cuando dichos pagos o depósitos deban nacerse 

por concesionarios ó contratistas de las obras, el 
Gobcrm-dor adoptará las disposiciones oportunas 
para que aquellos los verifiquen con sujeción ex- 
tricta á lo que se previene en la ley y cu este re
glamento. . . .

\rt i-21. Las propiedades particularco se hu- 
llan también sujetas á la servidumbre que se pre
viene en el caso 3.° del artícu o 03 de la ey. t or 
lo tanto los representantes de la Administraron y 
los concesionarios y contialisas de las obras po
drán extraer de dichas propiedades los matenales 
de tuda especie que en aquellas hubieren de cm- 
nlcarse, bien se hallen diseminados por las uere- 
clades, bien tenga que ser su extracción objeto de 
una explotación regular. .

Art 12^ En todos los casos del articulo an
terior se Aliará al propietario lo que corresponda 
por ocupación temporal, al tenor de lo querespec-- 
L de este punto se previene en los artículos dvt 
115 al 120 de este reglamento.

Se abonará además, si asi procediere, e. valor 
de Ls materiales utilizados ó extraídos con arre
glo á las prescripciones, contenidas en los artículos 
S1s a !-T11í25 Cuando de un terreno de propiedad 
narlicúlar hubiere de extraerse guijo grava, are
nas tierra y otros materiales análogos a estos para 
(a ejécucian de una obra, la necesidad de la ex 
tracción se pronunciará por el Gobernauor, des
pués de seguir lo más sumariamente pooiule tra
mites análogos á los que se previenen en e. arti
culo 58 de la lev y 114 de crie reglamento.

En los casos de este artículo solo se pagara por 
indemnización la correspondiente á los dañes y 
perjuicios que se ocasionen en el terreno por la 
extracción de los materiales; pero nada so abonará 
como valor de los materiales mismos, mientras no 
se pruebe clara y ^rminantemento por el propie
tario que con anterioridad á la aprobación del pro
yecto de la obra, se explotaban de un modo regu
lar para el ejercicio de una industria cua.quieta 
por cuyo ejercicio se pagaba la correspondiente 
contribución.

No bastará, por lo tanto, para declarar ptoce- 
dente el abono del valor dé los materiales, el que 
en algún tiempo hayan podido utilizarse algunos 
con permiso del dueño 6 mediante una retribución 
* 1 Ar^^lSí. Cuando proceda el abono del valor 

de los materiales, según lo dispuesto en el articu
lo anterior, se fijará el precio de la unidad poi 
procedimientos análogos á los que han do seguirse 
fiara graduar la indempizacian coi respondiente á 
la ocupación temporal, llevándose, cuenta pm ms 
medios que se convengan entre las partes del nu
mero de unidades que se extraiga pata abonar 
tu importe en los plazos y forma que .corres- 

^ArL 125. Cuando hubieren de recogerse pie
dras ó'cantos sueltos de una heredad, se declarara 
como en los casos del art. 12o la necesidad de esta

Art. 128. Si el dueño de la canlera no pu
diera surtir á las obras en la medida de sus ne
cesidades, se. hará la exp'otacion por cuenta de 
las mismas, abonándose á aquel una indemniza
ción que á falla de convenio entre las partes se 
justipreciará por prácticos nombrados por las mis
mas. En caso de discordia, decidirá el Gobernador, 
prévia la la audiencia de los interesados y de los 
funcionarios facultativos qne crea oportuno. La 
providencia del Gobernador será ejecutoria, salvo 
recurso al Ministro correspond'eate, cuya resolu-
clon será definitiva.

Art. 129. El justiprecio ú que se refiere el 
artículo anterior, se hará teniendo presente:

l.° El precio que la piedra de la cantera de 
que se trata tuviera en el mercado cuando se hizo 
el proyecto. . .

2.° Las utilidades que en dicho precio obtu
viese el propietario. . .

Y 5.° El estado en que al finalizar el servicio 
hubiese quedado la cantera, así con relación á sus 
productos probables ulteriores como i las cir
cunstancias de su explotación. .

Art. 150. Para la extracción de materiales 
que exijan la reparación y conservación de las 
obras declaradas de utilidad pública, podrán ex
propiarse en todo ó en parte las canteras que las 
produzcan mediante los trámites y formalidades 
que para la ocupación permanente se previene en 
la ley y en el presente reglamento.

ARTÍCULO XDICIONAI

Las disposiciones contenidas en el presente re
glamento solamente son aplicables á las obras y 
construcciones civiles. Una instrucción especial, 
dictada por los Ministerios correspondientes, de
terminará el modo de aplicar lo preceptuado en la 
ley de expropiación á los servicios y obras mili
tares, y á los casos de guerra, así como los cor
respondientes al ramo de Marina.

Madrid 15 de Junio de 1879.—Aprobado por 
S. M.—C. Toreno.

Lo que se publica on este periódico 
oficial para sus efectos.

Palma 7 Agosto de 1879.-—Manuel 
Stárico Ruta.

Núm. 241.

cruto de 15 de iMayo de 1850.
Palma 12 Agosto de 1879.—Manuel 

Sí arico.

Núm. 243.

La* indemnización, en el caso del presene ai tí- 
culo. comprenderá siempre los deteriores que en 
la heredad pudieran ocasionarse con el acauco ue 
los materiales ó por cualquier otro concepto, es
tándose por lo demás, en lo que concierne á la in
demnización y al valor de los materiales en su c i- 
sn, á lo que se previene cü el art. 12 i. ,

Art. 126. Cuando sea preciso abrir cantera 
en alguna propiedad para emplear cu las obras la • 
piedra que produzca, decía¡ada por el bobernadoi 
la necesidad de la extracción en términos análogos 
á los prevenidos en el art 125, se ocupara el es
pacio que sea necesario, y solo se abonara al dueño 
lo que proceda por la ocupación y los daños y per- 
inicios consiguientes. Para que proceda el abono 
de los materiales que se extraigan de una tinca 
deberá acreditar el pronietario cuanto á este pro- 
nósito se prescribe en el art. ul de ¡a ley. .

Art. 127. Si en la época de la notificación 
que al dueño se haga de la necesidad de piedra de 
sus terrenos para la ejecución de una obra se en
contraran en ellas canteras ya abiertas v en explo
tación; con anterioridad á la misma época y arredi
lase el propietario que. necesita los productos pa- 

su uso particular, procederá el abono del valor 
•le los materiales utilizados, cuyo valor se apre
ciará y pagará por medio; análogos á los designa
dos en el art. 12Í. , .

Asimismo se abonará el valor de la piedra, en

as obras u r 
jubereador

Orden público.—C ircular.—Los sé- 
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil, y de Orden público averigua 
rán por cuantos medios estén á su 
alcance si existe en sus respectivos 
distritos el soldado desertor del Re
gimiento Lanceros de Sagunto 8.° de 
caballería Cristóbal Mentaner Llom 
parí cuyas señas se espresan á con
tinuación y en caso de ser habido lo 
capturarán y pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas que lo reclama.

palma I I Agosto de 1879.—Manuc 
Stárico.

Señas.—Edad 23 años, estatura 
metro 670 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz re
gular.

Sanidad man lima .—La Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 9 del ac* 
tus! publica la Real órden siguiente:

«Las necesidades dvl servicio de Sani
dad msriüma exigen aClaalmenld algu
nas modificaciohes en las plantillas del 
personal de hs Direcciones de los puer
tos. Esto pe?sonal es excesivo en mu
chas dependencias, escaso en otras de 
mayor importancia; y si hoy no es posi
ble por falta de medios acometer en este 
punto la reforma que se necesita, preciso 
es dentro de los créditos consignados en 
)resüpueslo hacer las posibles ecuno- 
Bias. sin desatender per esto las mas 
apremiantes exigencias..

El escaso número de buquos de altura 
ue se registran en las Direcciones de 
uarta clase permite hacer en ellas una 

modificación que, sin perjudicar al régi
men sanitario, produzca en esto concép- 
o, lanío en el personal como en el nia- 
,erial, una economía de 131.914 pesetas 
con que podrán ser atendidas las necesi 
dades mas perentorias de las de superior 
categoría.

Por estas consideraciones, S. M el 
ley (Q. D. G.) se ha servido disponer:
I.0 Que se publiquen todas las plan

tillas del personal con las alteraciones 
iblrodücidas; por orden do clasificación 
de categorías, pasando á la de tercera 
clase con el mismo personal, sueldos y 
asignación para material que hoy tienen 
las Direcciones de Bermeo, Déyia, Fer
rol, Gandía, Ibiza, Pasajes, Rosas. San 
Pedro de Pinatar, Santa Cruz de la Pal
ma, Santa Pola, Torre del Mar, ViHa- 
nueva, y Geltrú y Zumaya y suprimién
dose las plantillas del personal de Ls 
restantes de cuarta clase, las cuales se 
acomodarán en su régimen a lo que se 
previene en la siguiente disposición.

2.° Que la gestión sanitarb se prac
tique en las dependencias de Adra, Al- 
bufiol. Alcudia, Almuñecar, Andrailx, 
Arenys de Mar, Arrecifre, Ayamontc. 
Benicarló, Blanes, Burriana, Cadaqués, 
Carril, Castellón, Caslro-Urdiales, Calle
ra, Deva, Estepona, Felanitx, í uenler- 
rabía, Freguncda, Garrucha, Javea, 
Laredo, Luarca, Llanés, Lloret de Mar 
M-rbella, Marín, Masoou, Malaró, Ma- 
zarrón, Motril, Pahmós, Puerto de la

en buenas condiciones, lo consigüsrá 
la patente; y cumplida esta formalid^ 
podrá dirigirse desde luego al pnerL 
donde vaya destinada; y el Alcalde, ó í 
Secretario por su delegación, reconoce 
rá la patente; y resultando visada 
dicha forma, dará entrada al buque, ''

Para su despacho el Alcalde refrenda, 
rala palenle, consignando la fechad 
salida y estado de salud en h jurisdic
ción de su cargo.

El reconocimiento de las patentes ge 
hará trasladándose el Capitán ó segundo 
de á bordo en su bote, en completa in. 
comunicación y con bandera amarilla, a|
punto del puerto que se designe 
Alcalde; donde será examinada 
tente.

Y 3.° Que los Secretarios 
Ayuntamientos, ó el empleado

por el 
la na

do los 
que de.

sempeñe las funciones que por esta dis
posición se les encomienda, perciban 
anualmente como gratificación la buma 
de trescientas pesetas, abonados pormen 
sualidades.

De Real órden io digo á Y. S. psra2J 
conocimiento y efectos consiguieute. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
dría 5 de Agosto de 1879.—Silve!\- 
Sr. Gobernador de la provincia m^rili 
ma de......

DIRECCIONES DE PRIMERA 
CLASE.

Barcelona.
Un Director-Médico de visita 

de naves, con. . . .
Un Médico segundo. . .
Dos Médicos honorarios. .
Uu secretarlo......................
Un Auxiliar.........................
Un Iniérprete......................
Dos Escribientes, á 1.000 pe 

setas. . . . . . •
Cuatro Celadores, á 1.001) id 
Un patrón de fallía.. . .
Ocho marineros, á 875. .

Peseli.-

M

2.006
4.006
1.00'
7.00-

u»

Núm. 242.
El limo. Sr. Director general do la 

Deuda pública con fecha 5 del actual 
me dice lo que sigue:

«La Junta de la Deuda pública en

Selva, Puerto de Sanh María, Rivadeo, 
Rivadesella, San Carlos de la Rápita, San 
Esteban de Pravia, San Feliú de GuL 
xols, San Fernando, San Lucar de Gua
diana, Santona, San Vicente de la Bar
quera, Silges, Sóller, Tapia, Tarifa, for- 
redenbarra, Torlosa, Vega, 4 endrell, 4 i* 
ihviciosa, Vinaroz y Vivero; cuyas plan
tillas se suprimen, por el Alcalde y Se-, 
cretario del Ayuntamientos ó por los que 
hagan sus veces en la localidad, si no 
fuera el puerto cabeza de distrito nmni-

Cádií.
Uü Direetor-Médico de visií 

de naves......................
Un Médico segundo. . .
Dos Médicos honorarios. .
Un secretario.......................
Un Auxiliar.. ... .
Un Intérprete. . . . .
Dos Escribientes, á 1.000 pe 

setas. . . . . • •
Cuatro Celadores, á 4.000.
Un patrón de falú< . .
Ocho marineros, á 877. . .

sesión de 19 do Julio ullinio, lia re
conocido á favor de I).

di de que la explotación de las canteras cons* 
titila una industria para su dueño por la que pa- 

el impuesto correspondiente, con tal de que

ttulhm ó sus causahabientes la reala 
líquida de qirimentos norenta y ocho 
escudo! ciento cuatro milésimo! en equi- 
vrlencia de los diezmos que percibía 
en esas Islas y caballería titulada.— 
P. Hugo Berard.»

Y be dispuesto que este acuerdo se 
publique en este Bolctin á los efectos 
prevenidos en el art 14 de! Rea! de»

cipal.eo la siguiente forma:
Todo buque precedente de algún puer 

to español declarado sucio ó sospechoso, 
....... , ... i ó del extranjero en cualquiera estado en 
María Josefa que venga, con destino á alguno de los 

puertos citados en el párrafo anterior, se 
presentará primeramente, en cualquiera 
do las Direcciones de primera, segunda
ó tercera clase para recibir la visita sani 
taria y reconocimiento Lcnlt*livo, como 
se viene verificando en los puertos don
de no hay establecida Dirección de Sani
dad.

Si el Director hallará la embarcación

ÜD 
Un 
Un 
Un

ü 
U

3.^ 
\ .501
» 

2.00r 
1.25»

4.006
LOO1-1
-O^

Valencia.
Lq Director-Médico de Visita 

de naves......................
Un Médico segundo. . .
Un Médico tercero. . . . 
Dos Médicos honorarios. . 
Un Secretario. . . . . 
Dos Auxiliares, á l.SaO pe

Dos ídem, á 1.000 . . .
Un Intérprete. . . . ■ 
Dos Escribientes, á 1.000.
Dos Celadores á 1.000. . 
Un Patrón de faina. . •
Ocho marineros, á 875. .

| .O1)" 
» , 

■g.OOO

2.5^

i ,oov 
■i.oo 
?,00v

^5.0^

Santander. ¡
Un Director Médico de visita yO 

( de caves.............................. *
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„ «edito segundo. .
D'.‘yédícos honorarios. 
"secretario. . ■ •

Tnléprele. ■ ■
lio Auxiliar.. ■ ■ ■
L Escribiente. . . .
l„ ¿ídem, á 87o pesetas. 
^Celador. ■ . ■ ■
fn Patrón de falúa . 
^marineros, a 875..

Málaga.
[o Di rector-Médico de visita 

de naves.............................
fres Médicos honorarios. . .
Vn Secretario. .......................
Un Auxiliar........................  •
Vn Intérprete. . . , . .
Vn Escribiente.........................
Vn celador.;. . . ■ • •
Vn Patrón de falúa. , . .

marineros, á 875 pesetas

Cartagena.
lu Director Médico de visita 

de naves. . ... .
Dos Médicos honorarios. .
Un Secretario.....................
Un Auxiliar.. . - • •
Un intérprete. . • •.
Un Celador.................. * -
üo Patrón de falúa. . .
Seis marineros, á 875 pesetas

L306 
»

2.000 
1.000
1.250 
1.000 
1.750 
1.000 
1.000 
5.250

18.230

2.500

Dos Auxiliares, á 1.000 pese
tas.....................................

Un Intérprete..................... .....
Un Celador...............................
Un Patrón de falúa. . - .
Seis marineros, á 875 . • •

Semita.
Un Director-Médico de visita 

de naves......................
Un Médico segundo, . .
Dos Médicos honorerios. .
Un Secrehrio.....................
Un Auxiliar........................

y i Un interprete. . . , . 
2^000 Dos Celadores, á 1.000 pese 
í‘250 las-- • 1 • ' ' ’ 
t 000 Un Patrón de falúa. . .

‘g75 , Un Portero. . ;
Tres marineros, á 875 . .

»

1.000
1.000
6.125

15.750

2.300 
»

2.000 
1.250 
LOGO 
1.000 
1.000 
5.250

14.000

Almena, Bonanza.
Gijon, Buetóa, Pal
ma de Mallorca y

Tarragona.
Un Director-Médico 

de visita de naves.
Dos Médicos hono

rarios. . . . .
Un Secretario. . .

I Un Auxiliar.. . .
Un Intérprete. . .
Un Celador. . . .
Un Patrón de falúa.
Cuatro marineros, á

875 pesetas. . .
Alicante.

tn Director-Médico de visita 
de naves............................

Dos Médicos honorarios. . . 
lo Secretario........................... 
Un Auxiliar.............................
Un Intérprete...........................
Dos Celadores, á 1.000 pesetas
Un Patrón do falúa. . - ■ 
Cuatro marineros, á 875. . .

2.500 
» .

2.000 
1.250 
LOGO 
2.000 
1.000 
3.500

13.250

ERECCIONES DE SEGUNDA 
CLASE.

¿ Coruña.
Un Director-Médico de visita 

de naves............................
Uos Médicos honorarios. . .
Un Secretario...........................
Un Intérprete...........................
Un Guiador...............................
Un Patrón de falúa. • • • 
■ -ú marineros, á 875 pesetas.

,, Bilbao.
Director-Médico de visita 

de naves..........................
Un Médico segundo. . .

Médicos honorarios. .
Un Secretario.....................
yo Auxiliar........................

Intérprete, . . . .
Celador.........................
Patrón de Múa. . .
marineros, á 875 pesetas

V V'igo,
' . n Director-Médico de visita 

de naves. ......
¡:n Médico segundo. : . 

L i Médicos honorarios. . . 
L Q Secretario.....................

1.300

Sun Sebastian.
2.000

750
1.000
1.000
5.250

Lo Director-Médico de visita 
de naves...........................

Un Médico honorario. . . .
Un Secretario...........................
Un Auxiliar..............................
Un Celador-Escribiente. . .
Un Intérprete...........................

1.300 
»

1.250
1.250
LOGO

75011,750

3.750

2.000
1.500
»
1.500

Aguilas, Algeciras, 
Avilés, Navia y Tor- 

recieja.
Un Di rector-Médico

1.000
750

2.000
1.000

875
2.625

13.250

2.000

»
1.500
1.000

750
1.000
1.000

3.500

Importan las seis Di- 
receiones á. . . 10.750

2.000
»
1.500

750 
1.000 
1.000 
5.250

d ir e c c io n e s d e t e r c e r a  
c l a s e . 
Ceuta.

Un Director-Médico de \isita 
de naves.........................

Un Médico honorario. . • 
Un Seirelario. . . . • ' 
Dos Auxiliares, á 1.250 pese 

tas...............................
Un Inter prete.....................  
Uno idem honorario. . .
Tres Celadores, á 1.000. .

: Un Patrón de falúa. . •
i Cuatro marineros, á 873..

11.500

2.000 
1.250
»
i .500 
LOGO

750 
LOGO 
LOGO 
5.250

Santa Crus de Tenerife.
Un Director-Médico de visita 

de naves...........................
Un Médico honorario. . . •
Un Secretario...........................
Un Intérprete. . . . . .
Un Celador-Escribiente. . -
Un Patrón de falúa. . . .
Cuatro marineros, á 875 pesó

las............................. • •

13.750

2.000 
1.250
»
1.300

Las Palmas.
Un Director-Médico de visita 

do naves.....................
Un Médico honorario. . .
Un Secretario.....................
Un Intérprete.....................
Un Celador Escribiente. .
Un Patrón de falúa. . .
Dos marineros, á 875 poetas

Núm. 244.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

de visita de na
ves ..................  

Un Médico honora
rio..............

Un Secretario. . 
Un Intérprete.' .
Un Celador-User i 
biente. . • ■

Importan las cinco 
Direcciones á. .

64.500

1.230
750

LOGO

4.300

Mahon.
Un Director Médico de visita 

de naves...........................
Un Médico honorario. . . •
Un Secretario...........................
Un Celador-Escribiente . .

Bermeo, Déiua, l er 
rol, Gandía, Ibua, 
Pasajes, Rosas, San 
Pedro del Pinatar, 
Santa Cruz de la 
Palma, Santa Pola, 
Torre del Mar, l i- 
Uanueoa y Gellrú y e 

Zumaya.
Un Director-Médico 

, de visita de na- 
i ves . • • • •

L500 , l o Secretario Ceb-
» 
1.500

2 500
750

3.000
1.000
3.500

13.730

1.500 
» 

1/250
750 

LOGO 
LOGO

3.300

9.000

1.250

dor. 1.000

Importan las 13 Di 
receiones á. .

LAZARETOS SUCIOS. 
Mahon, Pedrosa, 
San Simón y Tambo. 
Un Director Médico. 
Un Médico segando. 
Dos Médicos hono-

rarios.. . . 
Un Secretario. . 
Un Auxiliar.. . 
Un Intérprete. . 
Un Capellán.. . 
Cintro Celadores 
1.000. . . . 
Un Portero. . .

á

Un Patrón de falúa. 
Cuatro marineros, á 
875 •

Importan los cuatro 
lazaretos á . , •

50

1.500 
»

1.250
750 

LOGO 
LOGO 
1.750

7.250

El reparto general sobre las utili
dades do la riqueza inmueble de es
o término municipal para atender 

al presupuesto municipal de 1879 á 
1880, estará de manifiesto en la casa 
consistorial á efectos de reclamación, 
por espacio de ocho dias á contar 
desde la inserch n de este anuncio 
en el Boletín oficial d-t la provincia.

María 5 Agosto de 1879. —El Alcal
de, Rafael Perélló.—P. A. del A.—- 
Gaspar Perdió, Srio.

Núm. 245.

22.300

1.300 
»

1.250
1.000

3.730

2.500
2.000

2.000 
1.250 
1.250 
LOGO

4.000
1.000
l .000

3.300

19.500

El reparto de Consumos y cereales 
para el presente año económico de 
1879 á 1880, se hallará de manifiesto 
en la casa consistorial á efectos jle 
reclamación por espacio de ocho días 
contaderos desde el en que aparez-ca 
este anuncio en el Boletin oficial. ,

María 3 Agosto de 1879.—El Alcai
de, Rafael Porelló.-P. A. del A.— 
Gaspar Perelló, Srio.

Núm. 246.
El reparto del impuesto sobre la 

sal del presente año económico de 
1879 á 1880, estará de manifiesto a 
efectos do reclamación por espacio 
de ocho días á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

María 5 Agosto de 1879.—El Aleal* 
de, Rafael Perelló.—P. A. del U — 
Gaspar Perdió, Srio.

29.250

Núm. 247.
ALCALDÍA DE SOLLER.

Hallándose vacante el empleo de 
oficial sache de este Ayuntamiento, 
dotado con el sueldo anual de qui
nientas pesetas, y los emolumentos, 
al cual vá unido el de corredor; se 
anuncia al público á fin de que ios 
aspirantes al mismo, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro el plazo g o  
quince días.

Nota. Si ¡a persona que obtenga 
dicho empleo reúna las condiciones 
convenientes podrá habitar en ia ca
sa consistorial y percibir el sueldo 
de cusios de la misma.

Sóller 10 Agosto de 18/9.—.¡Oíl  
Ima, Alcalde.

78 000

inserción en osle
Boletin oficial para su debida publicidad. 

Pelma 12 Agosto de 1879,-rManucl

Y he dispuesto sü

Siálico.

Núm. 248.
D Francisco Salcá y Salea Ju.cz Muhí.- 

cipal del distrito de la Catedral encar
nado accidentalmente déla judica¡‘í¡(i 
de primera instancia del mismo . j - 

trUo.

En virtud del presente e iieto se 
sacan á pública subasta por termino 
de veinte dias, las fincas que a con- 
tinuaci*>n se describen. .

Una pieza de tierra campo vina 
denominada Son Casas Nocas, de- os
tensión de doce huertos, sita en c. 
término de Llummayor, lindante por 
Norte con tierras de Tomas Gmard 
Pedro Company, por Sur con '.v-
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Juan Noguera, por Este con Tomás 
Monserrat y por Oeste con D. Fran
cisco Cardell; justipreciada en mil 
ochocientas pesetas.

Y otra finca denominada Las Ar- 
qilas de la Araiiiasa, sita en el térmi
no de esta capital, de ostensión de 
una cuarterada, ó sean setenta y una 
áreas tres centiáreas mil cientoochen- 
ta y cuatro diez milésimos, campo, 
lindante por Norte con tierra de Jua
na Ana Torreas, por Sur con Baltasar 
Salva, por Este con el prédio Son Olí- 
ver y por Oeste con Isabel Salva, jus
tipreciada en mil pesetas.

Pertenecen las descritas fincas á 
Francisca Ana Salva y Culi y se ven
den para con su producto hacer pa
go á D. Pedro Antonio Sucias y otros 
como herederos de l). Antonio Mes- 
quida de la suma de dos mil pesetas, 
intereses y costas; y queda señalado 
para su remate el día treinta del ac
tual á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado; en la inte
ligencia de que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador.

Palma seis do Agosto do mil ocho
cientos setenta y nueve.—Francisco 
Salva.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 250.
L). Bernardo Cassani, pies de primera 

'instancia del partido de la cilla de 
Inca.

Por este segundo edicto, se cita, 
llama y emplaza á los que so crean 
con derecho á la herencia de Loren
zo Bcltran y Figuerola, natural y ve
cino que era de esta villa en la cual 
falleció dia tres de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta, sin disposición tes
tamentaría, ¡)ara que dentro de vein
te días contados desde la publicación 
de este anuncio comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado, en los au
tos que so cursan sobre dicho ab in- 
tcstato por la escribanía del infras
crito; pues do lo contrario se segui
rá adelante en ¡as actuaciones parán
doles ol perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á tres do Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Bernardo Cassani.—-Por mandato de 
S. S., Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 249.
1). Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de ocho dias los efectos que se es- 
prosarán embargados en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia 
de D. Gabriel Más y Alemañy contra 
D. José Perez Villamil.

Cuatro máquinas de hacer puntas 
de París justipreciadas en 75 pesetas.

Varias piezas do una máquina in
completa que al parecer debía ser un 
torno, lo id.

Un banco viejo de madera, 2 pe
setas 50 céntimos.

Dos herramientas inútiles para ha- 
cor estaquillas do zapatero, 10 pe
setas.

Varios rollos incompletos de alam
bre de mala calidad, 125 id.

Una mesita velador con pié de cao
ba, 5 id.

Un espejo con marco de caoba, 
3 ídem.

Varios paquetes de puntas de Pa 
ris, 50 id.

Unos veinte quintales de alambre, 
Í00 id.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
íes estrados de este Juzgado el vein
te y dos del próximo mes de Agosto 
á las diez de la mañana en los estra
dos de este Juzgado, día y hora se
ñalados para su remate, que serán 
rematados al que ofreciere mejor pos
tura siendo legal con la condición de 
que el rematante en un solo lote 
ha do sacar todos los bienes subas
tados.Ealma treinta Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.-—Andrés Ca
lleja.—Por su mandado, Antonio To-

Núm. 251.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en la Fundición de Bron
ces de Sevilla una plaza de maestro 
de taller de 3/ clase para el de cons
trucción, dolada con el sueldo anual 
de 1200 pesetas y opcion á dere
chos pasivos y á los ascensos regla
mentarios he dispuesto se publique 
entre el personal pericial de los Es
tablecimientos del cuerpo y en los 
Boletines oficiales para conocimiento 
del público.

Las oposiciones á fin de cubrir di
cha vacante tendrán lugar ante la 
Junta facultativa de la citada fábrica 
dando principio el día 15 de Octubre 
próximo venidero con sugecion al 
programa de exámenes que es adjun
to el cual se pondrá á disposición de 
los aspirantes asi como un reglamen
to del personal del material a! que 
deberá* sujetarse el elegido.

Cuantos deseen tomar parte en las

Núm. 253.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA —Pa l m »

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la segunda decena de Junio de tS'ly

Dias.
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Palma 21 de Junio de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mis. 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Juntó de 1O. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

HkMBKAR.VARONES.Dias.

Solteros Casados. Viudo». Total. Solteras. Casadas.

41 1 4 » 2 » 9

12 4 9 • 4 i 9 »

43 1 1 9 2 » »

14 2 2 » 4 1 »

45 4 4 9 2 1 »

16 1 » 1 l 9

17 » » 9 9 » »

18 » » » 0 » »

19 » 1 » 4 » »

20 9 1 1 *

6 7 1 14 3 9
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9
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»

1
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48

Palma 21 de Junio de 1879.—-El Juez municipal, Guillermo Ignacio M» 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 

oposiciones lo solicitarán por instan-: de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
cia de mi Autoridad, para antes del ante la Dirección general de Obras 
l/del citado mes acompañando cer- públicas, en el Ministerio de Fomen- 
íificacion de buena conducta si fuese to, y en Palma ante el Gobernador de 
paisano y copia de la hoja do serví- la provincia, hallándose en ambos 
cios sí estuviese sirviendo. puntos de manifiesto, para conocí-

La Junta facultativa de la fundi
ción una vez terminadas las oposi
ciones propondrá a! más apto de los 
opositores.

Palma 4 Agosto de 1879.—Es co
pia.—El Coronel T. C. Secretario en
cargado del despacho, Enrique Tcu- 
yols.

puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien-

Núm. 252.
DIRECCION GENERU

de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Julio último esta Di
rección general ha señalado el día 11 
del próximo mes de Octubre á la una 
de la tarde para la adjudicación en 
pública subasta de la carretera de 
San Cristóbal á Ferrerias en la isla de 
Menorca, provincia de Balearos, cu
yo presupuesto do contrata importa 
233.059 pesetas 20 céntimos.

dores, siempre que no bajen de qm 
nientas pesetas.

Madrid 31 de Julio de 1879.

tes.
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue y la 
contiJad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será do 11.700 
poseías en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876, de
biendo acompañarse ácada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo qpe pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre aus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos pescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de mil pesetas quedan
do las demás á voluntad de los licita-

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. entera^ 
del anuncio publicado con fecha ¿i 
de Julio ultimo y de las condicio^ 
y requisitos que se exijen para lajl1'. 
judicacion en publica subasta de^ 
obras de la carretera de San Cri5^ 
bal á Ferrerias en la isla de Menor^ 
provincia de Baleares se compro^ 
te á tomar á su cargo la construccio 
de las mismas con extricta sujecio 
á los exprosados requisitos y con** 
ciones, por la cantidad de |

(Aquí la proposición que se ha^ 
admitiendo ó mejorando lisa y H?\n 
mente el tipo fijado; pero advirt^ 
do que será desechada toda prop*;1^ 
ta en que no se exprese determ^ 
damente la cantidad en pesetas y 
timos escrita en letra por la 
compromete el proponento á la 
cucion de las obras.) .

(Fecha y firma del proponen^

PALMA.
ÍMPBBNTi O« PíDBO JoSS
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